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Tras la proclamación de los candidatos por la Presidenta,
se procede al reparto de papeletas a los Sres. Diputados y a la
votación con nombramiento nominal. A tal efecto, la Secre-
taria Primera de la Cámara, Sra. Usón Laguna, procede al lla-
mamiento, que es efectuado por Grupos Parlamentarios de
menor a mayor, y dentro de cada Grupo, por orden alfabético.

Finalizada la votación y realizado el escrutinio, el resulta-
do es de 9 votos a favor del Sr. Martínez Sánchez, 6 votos a
favor del Sr. Guedea Martín y 3 votos en blanco. En conse-
cuencia, son proclamados Presidente de la Comisión Institu-
cional el Excmo. Sr. don Inocencio Martínez Sánchez y Vice-
presidente el Ilmo. Sr. don José Manuel Guedea Martín.

A continuación, se inicia el procedimiento para la elec-
ción del Secretario de la Comisión. La Presidenta solicita a
los Grupos Parlamentarios que propongan candidatos para
dicho puesto.

El G.P. Socialista propone como candidata a Secretaria de
la Comisión a la Sra. Sánchez Pérez. Los restantes Grupos
Parlamentarios renuncian expresamente a proponer candidato.

Tras la proclamación de la candidata por la Presidenta, se
procede al reparto de papeletas a los Sres. Diputados. Segui-
damente, la Secretaria Primera efectúa el llamamiento de los
Sres. Diputados para que depositen su voto en la urna. Con-
cluida la votación y realizado el escrutinio, resulta elegida la
Sra. Sánchez Pérez por 9 votos a favor y 9 votos en blanco,
siendo proclamada Secretaria de la Comisión.

Finalizadas las votaciones, los Diputados elegidos pasan
a ocupar sus puestos en la Mesa de la Comisión.

Seguidamente, el Presidente de la Comisión, Sr. Martínez
Sánchez, agradece a los miembros de la Comisión su elección
como Presidente de la Comisión y pregunta a los portavoces
de los Grupos Parlamentarios si quieren hacer uso de la pala-
bra. En este turno de intervenciones hace uso de la palabra el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Sr. Suárez Oriz,
para felicitar a los miembros de la Mesa por su elección.

Una vez constituida la Comisión Institucional y no ha-
biendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando
son las once horas y veinte minutos.

La Secretaria de la Comisión
CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

INOCENCIO MARTÍNEZ PÉREZ

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 20 de
octubre de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2003, ha aprobado

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.2. Actas

6.2.3. De Comisión

Acta de la sesión constitutiva cele-
brada por la Comisión Institucio-
nal el día 3 de septiembre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 20 de octubre de 2003, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesión de 3 de septiembre de
2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 1

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y cinco
minutos del día 3 de septiembre de 2003, se reúne la Comi-
sión Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Vicepresidenta Primera de las Cor-
tes, Ilma. Sra. doña Ana María Fernández Abadía, asistida
por la Secretaria Primera, Ilma. Sra. doña Marta Usón Lagu-
na, y por el Secretario Segundo, Ilmo. Sr. don José Pedro Sie-
rra Cebollero. Asisten las diputadas Ilmas. Sras. doña Ampa-
ro García Castelar y doña Carmen Sánchez Pérez, los Ilmos.
Sres. don Carlos Álvarez Andújar, don Jesús Miguel Franco
Sangil, don José Ramón Ibáñez Blasco, don Enrique Villarro-
ya y el Excmo. Sr. don Francisco Catalá Pardo, por el G.P.
Socialista; los Excmos. Sres. don Gustavo Alcalde Sánchez,
don Ángel Cristóbal Montes y los Ilmos. Sres. don Juan
Antonio Bruned Laso, don Manuel Guedea Martín, don Oc-
tavio López Rodríguez y don Antonio Suárez Oriz, por el G.P.
Popular; los Ilmos. Sres. don Chesús Bernal Bernal y don
Chesús Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus y el Excmo. Sr. don Inocencio
Martínez Sánchez, por el G.P. del Partido Aragonés; y el
Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por el G.P. Mixto. Asis-
te la Letrada Mayor, Ilma. Sra. D.ª Vega Estella Izquierdo, y
la Letrada D.ª Carmen Rubio de Val.

A continuación, la Presidenta de la sesión procede a dar
lectura del artículo 49 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, por el que se regula la elección de los miembros de las
Mesas de las Comisiones, y solicita de los Grupos Parlamen-
tarios que realicen su propuesta de candidatos para los pues-
tos de Presidente y Vicepresidente de la Comisión.

Seguidamente, el G.P. Popular propone como candidato
al Diputado Sr. Guedea Martín y el G.P. del Partido Aragonés
al Diputado Sr. Martínez Sánchez. Los restantes Grupos
Parlamentarios manifiestan que no desean proponer candi-
dato para dichos puestos.



el acta correspondiente a la sesión de 20 de octubre de 2003,
cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 2

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta
y cinco minutos del día 20 de octubre de 2003, se reúne la
Comisión Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Excmo. Sr. don Inocen-
cio Martínez Sánchez, asistido por el Vicepresidente, Ilmo.
Sr. don Manuel Guedea Martín, y por la Secretaria, Ilma. Sra.
doña María del Carmen Sánchez Pérez. Asisten la Ilma. Sra.
doña Amparo García Castelar, los Ilmos. Sres. don Carlos
Álvarez Andújar, don Jesús Miguel Franco Sangil, don José
Ramón Ibáñez Blasco, don Enrique Villarroya y el Excmo.
Sr. don Francisco Catalá Pardo, por el G.P. Socialista; los
Excmos. Sres. don Gustavo Alcalde Sánchez, don Ángel
Cristóbal Montes e Ilmos. Sres. don Juan Antonio Bruned La-
so, don Octavio López Rodríguez, don Antonio Suárez Oriz,
por el G.P. Popular; los Ilmos. Sres. don Chesús Bernal Ber-
nal y don Chesús Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; el Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus, por el G.P. del Partido
Aragonés. Asisten como oyentes los diputados don Cosme
Martínez Gómez y don Ricardo Canals Lizano. Asiste como
Letrada doña Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para
el final.

A continuación se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Excmo. Sr. Vicepresidente del Go-
bierno y Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, a petición propia, para informar sobre las líneas generales
de actuación del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales.

Comparece el Excmo. Sr. don José ángel Biel Rivera,
Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, quien comienza su intervención
enumerando los cuatro bloques que articulan las directrices
generales de actuación de su Departamento: organización y
servicios, cuestiones de interior, política territorial y un últi-
mo apartado de varios.

Tras detallar los aspectos fundamentales que definen la
política de organización y servicios, se refiere a lo que gené-
ricamente denomina cuestiones de interior y en el que se in-
cluyen aspectos tales como la regulación de los cibercafés,
los festejos taurinos, el desarrollo normativo de la Ley de
protección civil, el fomento de los parques de bomberos de
Aragón, destacando, así mismo, que se está estudiando la
creación de un cuerpo de bomberos de Aragón.

En materia de política territorial alude a la posible revi-
sión de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, res-
pecto a la aplicación de los estudios de impacto territorial
previstos en su art. 37, entre otras cuestiones. Se refiere así
mismo a la elaboración de una nueva Directriz Parcial sobre
Instalaciones Comarcales. Por otra parte, señala que se están

estudiando diversas alternativas en relación con el proyecto
de Ley del Pirineo que pasan desde la elaboración de un pro-
yecto que afecte a las Comarcas de Montaña o la aprobación
de una Directriz Parcial de los Pirineos.

Seguidamente, relaciona las actuaciones realizadas y pre-
vistas en materia de comarcalización, destacando la necesidad
de alcanzar un consenso entre los afectados para resolver la
creación de la Comarca de Zaragoza. Alude a la posible ela-
boración de un proyecto de Ley de capitalidad de la ciudad de
Zaragoza una vez que se haya aprobado a finales de año la
Ley de grandes ciudades. A continuación, pone de manifiesto
el especial interés de la continuidad del programa de asesora-
miento y asistencia a municipios, así como el desarrollo en co-
laboración en el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem) de un
programa de formación del personal de municipios y Comar-
cas, y la elaboración de una guía de servicios comarcales.

Dentro del último de los apartados que articulan la inter-
vención del Sr. Consejero, se refiere en primer lugar a la po-
lítica a seguir en materia de televisión autonómica, apostan-
do, si ello cuenta con el apoyo parlamentario, por un modelo
de televisión analógica. Sobre las competencias en materia
de administración de justicia, informa acerca de la inminen-
te constitución de la parte aragonesa de la Comisión Mixta
de Trasferencias. Finalmente, el Sr. Consejero alude a las ac-
tuaciones previstas en materia de Comunidades Aragonesas
en el Exterior, de Derecho Civil y en relación con el Instituto
Aragonés de Administración Pública.

Concluida la exposición del Sr. Biel Rivera, se entra en el
turno de los Grupos Parlamentarios, en el que hace uso de la
palabra, en primer lugar, el representante del Grupo Parlamen-
tario Aragonés, Sr. Allué Sus, quien comienza su intervención
agradeciendo la exposición del Sr. Vicepresidente del Gobier-
no y Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales;
destacando el especial interés que reviste la política territorial
y concretamente la consecución de un reequilibrio territorial
que pase por un adecuado acceso a los servicios en todas las
partes del territorio aragonés. Concluye su intervención mani-
festando el apoyo de su Grupo Parlamentario a las líneas de ac-
tuación expuestas por el Sr. Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

En representación del G.P. Chunta Aragonesista, hace
uso de la palabra su portavoz, Sr. Bernal Bernal, quien co-
mienza su intervención aludiendo a la que considera «situa-
ción de interinidad o provisionalidad» del Sr. Consejero, ante
una posible configuración de la Vicepresidencia del Gobier-
no sin cartera y a la que se atribuiría la coordinación de los
distintos Departamentos. Solicita más información al Sr.
Vicepresidente y Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales en relación con las transferencias en materia de
justicia, con el desarrollo del Derecho procesal civil deriva-
do de las peculiaridades del Derecho sustantivo aragonés, así
como respecto a la elaboración del proyecto de ley de policí-
as locales. Expresa su discrepancia en cuanto a la concreción
de los cuatro ejes aludidos por el Sr. Consejero en relación
con la delimitación de la Comarca de Zaragoza, consideran-
do que sólo existe un gran eje. Finalmente, efectúa diversas
consideraciones sobre la posibilidad de una televisión auto-
nómica analógica o digital.

Concluida esta intervención, el Sr. Biel Rivera responde
a las cuestiones planteadas por el portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista.
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Seguidamente, interviene el portavoz del G.P. Popular, Sr.
Suárez Oriz, quien comienza su intervención agradeciendo la
intervención del Sr. Vicepresidente y Consejero de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, si bien pone de manifiesto la
tardanza con que se ha producido su comparecencia. Tras ca-
lificar de «muy funcionarial y poco política» el contenido de
la comparecencia, solicita más información respecto al Pro-
yecto de Ley de Espectáculos y concretamente en relación
con el tema de los horarios. Así mismo, se refiere a la posible
implantación de un Servicio Aragonés de Bomberos, deman-
dando más información a tal efecto.

Tras efectuar diversas consideraciones generales sobre las
líneas expuestas en materia de coordinación de policías loca-
les, apunta la necesidad de llevar a cabo un estudio de los cos-
tes que ha supuesto el proceso de transferencias a las Comar-
cas antes de que se inicie el traspaso del segundo bloque de
competencias, aludiendo, así mismo, al espacio metropolita-
no de Zaragoza. Concluye su intervención efectuando diver-
sas observaciones en relación con el modelo de televisión au-
tonómica expuesto por el Sr. Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

El Sr. Biel Rivera responde a las cuestiones planteadas
por el Sr. portavoz del Grupo Parlamentario Popular.

Finalmente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P. So-
cialista, Sr. Catalá Pardo, quien da la bienvenida al Sr. Vice-
presidente del Gobierno y Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales y expresa su satisfacción por las directrices
políticas expuestas por éste en su intervención inicial. Se-
guidamente, pasa a destacar la necesidad de buscar un consen-
so en relación con la constitución de la Comarca de Zaragoza,
valorando positivamente la evolución que hasta el momento ha
tenido el proceso de comarcalización. Se refiere, por otra par-
te, al modelo audiovisual a desarrollar en la Comunidad Autó-
noma. Finaliza su intervención expresando el apoyo de su
Grupo Parlamentario a la política expuesta por el Sr. Vicepre-
sidente del Gobierno y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales.

El Sr. Biel Rivera responde a las observaciones plantea-
das por el Sr. portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

Finalizado el segundo punto del orden del día, se entra en
el tercero, constituido por la delegación, en su caso, de la
Comisión en la Mesa de la misma, a efectos de lo previsto en
el artículo 56 del Reglamento de la Cámara. Se entiende
aprobada por asentimiento.

Seguidamente, el señor Presidente somete a la aproba-
ción de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es apro-
bada por unanimidad.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las doce horas y treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisión
CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales para
informar sobre las líneas generales de actuación del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3) Delegación, en su caso, de la Comisión en la Mesa de
la misma, a efectos de lo previsto en el artículo 56 del Re-
glamento de la Cámara.

4) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 3 de
noviembre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2003, ha aproba-
do el acta correspondiente a la sesión de 3 de noviembre de
2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 3

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta
y cinco minutos del día 3 de noviembre de 2003, se reúne la
Comisión Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Excmo. Sr. don Inocen-
cio Martínez Sánchez, asistido por el Vicepresidente, Ilmo.
Sr. don Manuel Guedea Martín, y por la Secretaria, Ilma. Sra.
doña María del Carmen Sánchez Pérez. Asisten la diputada
Ilma. Sra. doña Amparo García Castelar, y los diputados
Excmo. Sr. don Francisco Catalá Pardo e Ilmos. Sres. don
Carlos Javier Álvarez Andújar, don Jesús Miguel Franco San-
gil, don José Ramón Ibáñez Blasco y don Enrique Villarroya
Saldaña, por el G.P. Socialista; los diputados Excmo. Sr. don
Ángel Cristóbal Montes (sustituido en el segundo punto del
orden del día por el Ilmo. Sr. don Vicente Atarés Martínez), e
Ilmos. Sres. don Juan Antonio Bruned Laso, don Ricardo Ca-
nals Lizano (en sustitución del Excmo. Sr. don Gustavo Alcal-
de Sánchez), don Octavio López Rodríguez y don Antonio
Suárez Oriz, por el G.P. Popular; los diputados Ilmos. Sres.
don Chesús Bernal Bernal y don Chesús Yuste Cabello, por el
G.P. Chunta Aragonesista; y el diputado Ilmo. Sr. don Javier
Allué Sus, por el G.P. del Partido Aragonés. Asiste como
Letrada doña Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para
el final.

A continuación se entra en el segundo punto, constituido
por el debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
29/03-VI, sobre Alerta Antivirus, presentada por el G.P. Po-
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pular. Para la presentación y defensa de esta iniciativa inter-
viene el representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sr. Atarés Martínez, quien justifica las razones por las que su
Grupo Parlamentario ha presentado la iniciativa objeto de
debate, destacando al efecto el papel que para la detección,
estudio, prevención y desactivación de los virus informáticos
cumple el Centro de Alerta Temprana Antivirus, dependien-
te del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que se abre el turno de intervención de los portavoces de los
Grupos Parlamentarios no enmendantes. Interviene, en pri-
mer lugar, el representante del G.P. del Partido Aragonés, Sr.
Allué Sus, quien anuncia el voto favorable de su Grupo Par-
lamentario a esta iniciativa.

En representación del G.P. Chunta Aragonesista intervie-
ne su portavoz, Sr. Yuste Cabello, quien considera que no
existen argumentos relevantes que impidan el apoyo de su
Grupo Parlamentario a lo planteado por la Proposición no de
Ley debatida, si bien solicita diversas aclaraciones respecto
al grado de control que sobre los servidores de la Comunidad
Autónoma supondría la incorporación al Centro de Alerta
Temprana Antivirus.

Interviene finalmente la Sra. García Castelar, en repre-
sentación del G.P. Socialista, quien justifica las diversas ra-
zones por las que su Grupo Parlamentario va a apoyar la Pro-
posición no de Ley objeto de debate.

A continuación, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 29/03-VI, sobre Alerta Antivi-
rus, que resulta aprobada por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen sucesiva-
mente el Sr. Atarés Martínez y la Sra. García Castelar.

Finalizado el segundo punto del orden del día, se entra en
el tercero, constituido por el debate y votación de la Propo-
sición no de Ley núm. 39/03-VI, sobre el proceso comarca-
lizador, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa intervie-
ne, en primer lugar, el representante del Grupo Parlamentario
proponente, Sr. Suárez Oriz, quien inicialmente procede a
dar lectura al texto de la Proposición no de Ley y, seguida-
mente, expone más ampliamente los argumentos que, a jui-
cio de su Grupo Parlamentario, justifican la necesidad de
evaluar el proceso de transferencias de competencias en las
comarcas antes de seguir avanzando en el mismo.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que se abre el turno de intervención de los portavoces de los
diferentes Grupos Parlamentarios. Interviene, en primer lu-
gar, el representante del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Allué
Sus, quien apunta las razones por las que su Grupo Parla-
mentario no apoyará la iniciativa objeto de debate.

Interviene a continuación el representante del G.P. Chun-
ta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal, quien justifica los moti-
vos por los que su Grupo Parlamentario va a abstenerse en la
votación.

Por último, el representante del G.P. Socialista, Sr. Catalá
Pardo, interviene para detallar los argumentos que impiden
que su Grupo Parlamentario pueda apoyar esta iniciativa par-
lamentaria.

A continuación, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 39/03-VI, sobre el proceso co-
marcalizador, que resulta rechazada por seis votos a favor,
nueve votos en contra y dos abstenciones.

En el turno de explicación de voto intervienen sucesiva-
mente los Sres. Bernal Bernal, Suárez Oriz y Catalá Pardo.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a la aprobación
de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada
por asentimiento.

En el turno de ruegos y preguntas toma la palabra el Sr.
Suárez Oriz, a quien contesta el Sr. Presidente.

Agotado el orden el día, y no teniendo más asuntos que
tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando son las once
horas y cincuenta minutos.

La Secretaria de la Comisión
CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
29/03-VI, sobre Alerta Antivirus, presentada por el G.P.
Popular.

3) Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
39/03-VI, sobre el proceso comarcalizador, presentada por el
G.P. Popular.

4) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión constitutiva cele-
brada por la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos el día 3 de sep-
tiembre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 8 de septiembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 3 de
septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 8 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 1

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas del día 3
de septiembre de 2003, se reúne la Comisión de Economía y
Presupuestos de la Cámara con objeto de celebrar su sesión
constitutiva.

La sesión es presidida por la Ilma. Sra. doña Ana María
Fernández Abadía, Vicepresidenta Primera de las Cortes de
Aragón, asistida por la Ilma. Sra. doña Marta Usón Laguna,
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Secretaria Primera de la Cámara, y por el Ilmo. Sr. don José
Pedro Sierra Cebollero, Secretario Segundo. Asisten las Di-
putadas Ilmas. Sras. doña Encarnación Mihi Tenedor, doña
Teresa Pérez Esteban y doña Rosa María Pons Serena y los
Diputados Excmo. Sr. don Francisco Catalá Pardo e Ilmos.
Sres. don José María Becana Sanahuja y don Antonio Pia-
zuelo Plou, por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. doña Yolanda
Vallés Cases y los Ilmos. Sres. don Vicente Atarés Martínez,
don Manuel Guedea Martín, don Octavio López Rodríguez y
don Miguel Navarro Félez, por el G.P. Popular; los Ilmos.
Sres. don Salvador Ariste Latre y don Chesús Yuste Cabello,
por el G.P. Chunta Aragonesista; el Excmo. Sr. don Inocen-
cio Martínez Sánchez, por el G.P. del Partido Aragonés; y el
Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por el G. P. Mixto.
Asiste a la Comisión doña Vega Estella Izquierdo, Letrada
Mayor, y la letrada doña Carmen Agüeras Angulo.

Abierta la sesión, la Sra. Presidenta se refiere al artículo
49 del Reglamento de las Cortes de Aragón, que regula el
procedimiento de elección de los miembros de las mesas de
las comisiones.

A continuación, solicita a los representantes de los res-
pectivos Grupos Parlamentarios que procedan a realizar su
propuesta de candidatos para los puestos de Presidente y
Vicepresidente de la Comisión.

El G.P. Socialista propone como candidato a don José
María Becana Sanahuja y el G.P. Popular a don Juan Antonio
Bruned Laso. Los representantes de los restantes Grupos
Parlamentarios manifiestan que no desean proponer candi-
dato para dichos puestos.

Realizada esta propuesta, y no existiendo modificación
alguna a la misma, la Sra. Presidenta proclama como candi-
datos a los puestos de Presidente y Vicepresidente de la Co-
misión a don José M.ª Becana Sanahuja por el G.P. Socialista
y a don Juan Antonio Bruned Laso por el G.P. Popular.

Seguidamente, y una vez que se han repartido las papele-
tas de votación a las Sras. y Sres. Diputados, la Sra. Presi-
denta concede el uso de la palabra a la Secretaria Primera de
la Cámara, Sra. Usón Laguna, quien procede a llamar a las
Sras. y Sres. Diputados miembros de la Comisión para que
se acerquen a la Mesa con objeto de depositar su papeleta en
la urna colocada al efecto. Este llamamiento se realiza por
Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, y dentro de cada
Grupo, por orden alfabético.

Finalizada la votación, se procede al escrutinio de los vo-
tos, y concluido éste, la Sra. Presidenta proclama el resulta-
do, que es el siguiente:

— Don Juan Antonio Bruned Laso: ocho (8) votos.
— Don José M.ª Becana Sanahuja: siete (7) votos.
— Votos en blanco: tres (3).
En consecuencia, la Sra. Presidenta proclama como

Presidente de la Comisión a don Juan Antonio Bruned Laso,
y como Vicepresidente a don José María Becana Sanahuja.

A continuación, se inicia el procedimiento para la elec-
ción del Secretario de la Comisión. La Sra. Presidenta soli-
cita a los Grupos Parlamentarios que propongan candidatos
para dicho puesto.

El G.P. del Partido Aragonés propone como candidato a
Secretario de la Comisión a don Javier Allué Sus. Los demás
Grupos Parlamentarios renuncian expresamente a proponer
candidato.

En consecuencia, la Sra. Presidenta proclama como can-
didato al puesto de Secretario de la Comisión a don Javier
Allué Sus, por el G.P. del Partido Aragonés.

Una vez que se han repartido a las Sras. y Sres. Diputa-
dos las papeletas de votación, la Sra. Presidenta concede el
uso de la palabra a la Secretaria Primera, Sra. Usón Laguna,
quien procede a llamar a las Sras. y Sres. Diputados para que
se acerquen a la Mesa a depositar su voto en la urna. Este lla-
mamiento se realiza por Grupos Parlamentarios, de menor a
mayor, y dentro de cada Grupo, por orden alfabético.

Concluida la votación, y realizado el escrutinio, la Sra.
Presidenta proclama el resultado, que es el siguiente:

— Don Javier Allué Sus: nueve (9) votos.
— Votos en blanco: diez (10).
La Sra. Presidenta aclara que se ha producido un proble-

ma con una papeleta en blanco que ha aparecido duplicada,
por lo que se procede a una nueva votación, con el siguiente
resultado:

— Don Javier Allué Sus: nueve (9) votos.
— Votos en blanco: nueve (9).
En consecuencia, la Sra. Presidenta proclama como

Secretario de la Comisión a don Javier Allué Sus, e invita a
don Juan Antonio Bruned Laso, don José M.ª Becana Sana-
huja y don Javier Allué Sus a que ocupen su correspondien-
te lugar en la Mesa.

Seguidamente, el Presidente de la Comisión, Sr. Bruned
Laso, agradece a los miembros de la Comisión los votos que
han permitido su elección como Presidente de la Comisión,
realiza algunas manifestaciones sobre lo que va a constituir
el objeto del trabajo de la misma y pregunta a los portavoces
de los Grupos Parlamentarios si quieren hacer uso de la pa-
labra. A la vista de que ningún portavoz desea intervenir, el
Sr. Presidente considera constituida la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos, y levanta la sesión cuando son las diez
horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 8 de septiembre de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 9 de septiembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 8 de
septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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SESIÓN NÚM. 2

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cuaren-
ta minutos del día 8 de septiembre de 2003, se reúne la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Antonio Bruned Laso,
Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente, Ilmo.
Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de la
misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas. Sras.
Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban, Pons
Serena, Ortiz Álvarez y García Castelar, el Excmo. Sr. Catalá
Pardo e Ilmo. Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; la Ilma.
Sra. Vallés Cases y los Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Guedea
Martín, López Rodríguez, Navarro Félez y Canals Lizano,
del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Ariste Latre y Yuste Cabe-
llo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez Sán-
chez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. don Adolfo
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.ª Car-
men Agüeras Angulo.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente hace una serie de ma-
nifestaciones sobre el trabajo de la Comisión, haciendo refe-
rencia a los criterios que se han manejado en la reunión de
Presidentes.

Seguidamente, señala que el primer punto del Orden del
Día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo para informar sobre el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003
en lo concerniente a su Departamento.

Comienza su exposición el Sr. Consejero, felicitando a la
Mesa por su elección y manifestando su deseo de colabora-
ción con los Diputados. Se refiere, a continuación, al Presu-
puesto del año 2003, afirmando que pretenden normalizar la
situación presupuestaria, facilitando la información adecua-
da a las Cortes de Aragón. Después, hace referencia a la evo-
lución prevista de los estados de ingresos, que condiciona el
crecimiento del gasto público, a la coyuntura económica ara-
gonesa y a su repercusión sobre los ingresos. Menciona el
endeudamiento, la Ley General de Estabilidad Presupuesta-
ria y sus repercusiones, y se refiere a la clasificación funcio-
nal del gasto, haciendo notar el incremento en gasto social.

A continuación, alude al Capítulo I, a los acuerdos sala-
riales Administración-Sindicatos, y a los procesos de trans-
ferencia de funcionarios. Después habla del crecimiento del
Capítulo II, debido fundamentalmente al Servicio Aragonés
de Salud, Instituto Aragonés de Servicios Sociales, transpor-
te escolar, gratuidad de los libros de texto, etc.

Señala que en el Capítulo IV se mantiene el gasto, con
salvedades en Sanidad y Educación. Afirma que en opera-
ciones de capital el presupuesto se mantiene prácticamente
idéntico y se refiere a la canalización de actividad inversora
de la Comunidad Autónoma a través de las aportaciones pa-
trimoniales a empresas públicas (ARAMÓN, Suelo y Vivien-
da de Aragón, PLA-ZA...).

Seguidamente, se refiere a aspectos puntuales relativos al
Departamento de Economía, señalando que no hay apenas
variación respecto a los Presupuestos del 2002.

Informa de que la gestión de las Secciones presupuesta-
rias se ha distribuido entre los Departamentos que estructu-
ran actualmente el Gobierno de Aragón pero manteniendo la
estructura presupuestaria de la prórroga. 

En su información hace referencia al Instituto Tecnológi-
co de Aragón, a la Universidad, a la Sección de comarcaliza-
ción, a los Servicios Sociales, dejando constancia del creci-
miento presupuestario del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales.

Siendo las once horas y veinte minutos, se suspende la
sesión, a petición de D. Adolfo Barrena Salces, durante trein-
ta minutos.

Reanudada la sesión, y abierto el turno de intervención de
los Grupos Parlamentarios, interviene en primer lugar D.
Adolfo Barrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), señalando las caracte-
rísticas especiales de los Presupuestos de 2003, como conse-
cuencia de la prórroga presupuestaria. Pregunta al Sr.
Consejero por el incremento retributivo del Presidente y Con-
sejeros del Gobierno de Aragón, por el incremento de im-
puestos indirectos y por su repercusión en la capacidad re-
caudatoria de la Comunidad Autónoma. Pregunta también por
las partidas de comarcalización y por su seguimiento y con-
trol. Por otro lado, cuestiona una serie de elementos en rela-
ción con los Departamentos de Educación y Medio Ambiente.

D. Inocencio Martínez Sánchez, por el G.P. del Partido
Aragonés, da la bienvenida al Sr. Consejero y agradece la ex-
plicación ofrecida. Se refiere a continuación a la situación de
prórroga y a las razones que la han provocado. Se refiere a la
similitud de estos presupuestos con los del 2002 y a la situa-
ción económica española y aragonesa. Hace constar el incre-
mento en el gasto social, lo cual pone de manifiesto el inte-
rés del Gobierno de Aragón en las políticas sociales; y se
refiere a la contención del gasto corriente; al incremento de
inversiones; a la financiación de la comarcalización; al cum-
plimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, señalando
que —a su juicio— esta Ley es perjudicial para Aragón.
Concluye indicando que es un buen presupuesto, que con-
templa perfectamente las ideas políticas del Pacto PSOE-
PAR. Pregunta por las perspectivas de desarrollo del artículo
48 del Estatuto de Autonomía.

D. Chesús Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista,
señala el retraso en la tramitación de los Presupuestos de
2003, ya que se presenta un presupuesto prácticamente ejecu-
tado. Señala que, dado el momento en que se presenta y tra-
mita el presupuesto, es prácticamente obligatorio para el
Gobierno de Aragón alcanzar el 100% de ejecución. Señala
que el fracaso del intento de aprobación del presupuesto de
2003 fue debido a la negativa del Gobierno de Aragón a cola-
borar con la oposición, con lo que se produjo de facto la im-
posibilidad de llevar a cabo el debate parlamentario que re-
quiere esta materia. Pregunta por la ausencia de las nuevas
Consejeras, que señala que deberían haber comparecido. Se
refiere a la subida salarial del Presidente, Vicepresidente y
Consejeros, que se confronta con la congelación del Ingreso
Aragonés de Inserción o del Fondo de Cooperación al Desa-
rrollo. Señala las pocas novedades que ofrece la Sección 12
del Presupuesto, las cuales relaciona. Pregunta a continuación
por las empresas públicas y si se va a poner en marcha la
Sociedad de Capital-Riesgo prevista. Pregunta, asimismo, por
el incremento en Capítulo I y II de la Intervención General,

1548 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 38 - 21 de enero de 2004



entre otras cuestiones. Espera la tramitación de los presupues-
tos de 2004, que sí que darán lugar a un verdadero debate.

D. Manuel Guedea Martín, por el G.P. Popular, agradece la
comparecencia al Sr. Consejero y señala que lo deseable es la
presentación del Presupuesto en tiempo y forma, ya que en
este caso sólo habrá dos meses para la ejecución presupuesta-
ria. Cuestiona la habilitación contenida en la Ley de presu-
puestos en relación con la Ley de endeudamiento. Se refiere a
los incrementos retributivos del Presidente, Vicepresidente,
Consejeros y Directores Generales y cuestiona su oportunidad
en este momento, al superar ostensiblemente el crecimiento
salarial del resto del personal de la Comunidad Autónoma. En
cuanto a los principios de estabilidad presupuestaria, señala
que están dando buenos resultados. Defiende la innecesarie-
dad de que comparezcan las nuevas Consejeras, pero sí que
señala la necesidad de que los cambios políticos no ocasionen
problemas derivados de los cambios departamentales. Se re-
fiere a las buenas perspectivas de ingresos y pide alguna ex-
plicación adicional al Sr. Consejero, tanto sobre este tema
como sobre inversiones en distintos ámbitos.

D. Antonio Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista, agradece
la comparecencia y se refiere a la situación atípica del presu-
puesto 2003, a su situación en el marco de la Ley de Es-
tabilidad Presupuestaria. Se refiere al crecimiento presupues-
tario, a las prioridades del Gobierno de Aragón, señala los
incrementos en gastos sociales, en educación y en el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales. Señala que las Cortes no han
tenido presupuestos porque el Gobierno de Aragón no tenía
mayoría, por lo cual no iban a ser aprobados. Por ello el Go-
bierno de Aragón asumió el coste político de no presentar pre-
supuesto. Señala que la presentación del presupuesto en este
momento es la única opción que permite el debate parlamen-
tario. Cuestiona algunas manifestaciones de anteriores porta-
voces sobre el salario de los Consejeros y señala que es de la
opinión de que es necesario que los políticos estén bien paga-
dos como un elemento más para garantizar la calidad en su
trabajo.

El Sr. Consejero contesta a las cuestiones planteadas por
los distintos Grupos Parlamentarios.

Finalizada la comparecencia, y tras la aprobación del acta
de la sesión constitutiva de la Comisión, se levanta la sesión
siendo las trece horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en
lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión núm. 3 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 9 de septiem-
bre de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 4 celebrada el día 9 de septiem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 3 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 3

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta y tres minutos del día 9 de septiembre de 2003, se reú-
ne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. don Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban y Pons
Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr. Piazuelo
Plou, del G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés Martínez,
Guedea Martín, López Rodríguez, Navarro Félez y Torres
Millera (en sustitución de la Ilma. Sra. Vallés Cases), del G.P.
Popular; los Ilmos. Sres. Yuste Cabello y Ariste Latre, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez Sánchez, del
G.P. del Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto). Asisten como oyentes las Ilmas. Sras.
Herrero Herrero y Usón Laguna y el Ilmo. Sr. Lobera Díaz.
Asiste como Letrada doña Olga Herráiz Serrano. 

Abierta la sesión, el Sr. Presidente advierte de la necesi-
dad de que, en lo sucesivo, las sesiones de la Comisión se ini-
cien a la hora prevista.

Seguidamente, señala que el primer punto del Orden del
Día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Consejero de Agricultura y Ali-
mentación para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en
lo concerniente a su Departamento.

El Sr. Presidente da la bienvenida al Sr. Consejero de
Agricultura y Alimentación y le da la palabra advirtiéndole
de la necesidad de ajustarse a un tiempo de exposición de
20 minutos.

Comienza su exposición el Sr. Consejero dando la enho-
rabuena tanto a los Diputados que continúan esta Legislatura
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como a los nuevos y, seguidamente, se refiere a las escasas
novedades respecto al presupuesto del año 2002 que tiene el
presupuesto de su Departamento para el año 2003.

Destaca que las necesidades financieras de los programas
que cuentan con fondos estatales o europeos están cubiertas.
La práctica totalidad de las ayudas se soportan en programas
de desarrollo rural, un 30% de las cuales proceden de las dis-
tintas administraciones existentes en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Hace referencia a la incorporación del Centro de Investi-
gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (antiguo
Servicio de Investigación Agraria) al Departamento de Cien-
cia, Tecnología y Universidad en los presupuestos para el
2004 aunque todavía figura en el Departamento de Agricul-
tura en los presupuestos para el 2003.

En otro momento de su intervención, menciona cifras glo-
bales del presupuesto elevándose el mismo a casi 652 millo-
nes de euros, aumentando en 62 millones con respecto a los
del año anterior. El 79,13% de los gastos de la Sección 14 pro-
ceden de la Unión Europea. El Capítulo I de personal crece en
más del 3%. El Capítulo II se mantiene en la misma cantidad,
así como el Capítulo III. Los Capítulos de inversiones (VI y
VII) crecen en 1,2 millones de euros, con una aportación de
la Unión Europea del 48% y del Estado del 14%.

A continuación, detalla algunos de los programas inclui-
dos en los capítulos de inversiones.

En relación con el Plan de Control de la Encefalopatía
Espongiforme Bovina, se han incluido los recursos necesa-
rios con dos partidas de 2 millones de euros cada una.

Finalmente, anuncia que está prevista la construcción de
un nuevo centro tecnológico de investigación y desarrollo y
relata otras partidas concretas para acciones específicas de
su Departamento (reestructuración de viñedo, mejora de la
competitividad agraria, programas de tecnología agroalimen-
taria, lucha contra plagas, asistencia a ferias, ayudas a lonjas,
fomento de la calidad, apoyo del asociacionismo agrario, ex-
pansión y modernización de regadíos, medidas de incorpora-
ción de jóvenes, Plan Estratégico del Bajo Ebro, concentra-
ción parcelaria, medidas agroalimentarias, programas Leader
Plus, programas de diversificación económica rural o Proder,
subvenciones a la suscripción de seguros agrarios...).

Finalizada la exposición del Sr. Consejero, el Sr. Presiden-
te consulta a los portavoces sobre la conveniencia de suspen-
der o no la sesión durante los 30 minutos que permite el Re-
glamento para que los Grupos parlamentarios puedan
preparar sus intervenciones. Como ningún grupo lo solicita,
el Sr. Presidente prosigue la sesión dando la palabra al porta-
voz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

Toma la palabra el Sr. Barrena Salces, quien comienza su
intervención estimando que, en el presupuesto del Departa-
mento, falta una apuesta clara por la investigación y el desa-
rrollo, por los nuevos cultivos, por la renovación de masas fo-
restales y por otras acciones que permitirían la renovación de
la agricultura aragonesa. Se pregunta cómo van a ponerse en
marcha las nuevas hectáreas de regadíos prometidas por el
Presidente de la Comunidad Autónoma. Finalmente, quiere
conocer la repercusión que tendrá en el Plan de regadíos la
posible actualización del Pacto del Agua y plantea una última
cuestión relativa a los programas de seguridad alimentaria.

Acabada la intervención del Sr. Barrena Salces, el Sr.
Presidente pregunta al Sr. Consejero si desea responder con-
junta o separadamente a los portavoces. El Sr. Consejero se
inclina por responder globalmente a todos al final de las in-
tervenciones.

A continuación, toma la palabra por el G.P. del Partido
Aragonés el Sr. Martínez Sánchez, para quien el crecimiento
del presupuesto del Departamento de Agricultura (del 5%) se
ajusta a lo que se puede crecer, una vez atendidas las limita-
ciones que impone la Ley de Estabilidad Presupuestaria. No
obstante, confiesa su extrañeza por que no haya crecido el
importe consignado para el Capítulo II. Subraya que las ne-
cesidades de cofinanciación del Departamento están resuel-
tas y que el presupuesto cumple las necesidades del pacto de
gobierno PSOE-PAR.

Toma la palabra el Sr. Ariste Latre, por el G.P. Chunta
Aragonesista. Empieza diciendo que el presupuesto llega tar-
de y que es fiel copia del Presupuesto de 2002. Critica que el
Departamento sea sólo un simple gestor de las ayudas que
provienen de la Unión Europea. Cree que el Gobierno de Ara-
gón debería hacer mayor esfuerzo para conseguir más recur-
sos para el Departamento y tilda de ridícula la cifra del au-
mento de los recursos del Departamento, cifrada en el 0,40%.

Pregunta al Sr. Consejero por qué el Gobierno de Aragón
no apuesta más por incrementar la dotación para el Departa-
mento de Agricultura. Recuerda que hay que aumentar el es-
fuerzo en transformación y comercialización tal y como
Chunta Aragonesista propuso en una Proposición no de Ley
de 1999. En cuanto a investigación, señala que hay que hacer
esfuerzos por llegar a transferir a los agricultores los logros
conseguidos en investigación agraria. En el tema de la pro-
ducción, Chunta Aragonesista manifiesta su acuerdo con el
Plan de regadíos, pero duda que no vaya a haber apuros fi-
nancieros para ejecutarlo en tiempo y forma. Apuesta también
por un mayor aumento de las cantidades aplicadas a la con-
centración parcelaria. Pregunta por los problemas que puede
plantear el desacoplamiento de las ayudas procedentes de la
Política Agraria Comunitaria. En resumen, señala que este
presupuesto es continuista respecto al del 2002 y critica las
nulas posibilidades para la oposición de enmendarlo.

Toma la palabra el Sr. Torres Millera, por el G.P. Popular,
que felicita al Sr. Consejero por su continuidad en el cargo y
se ofrece para colaborar en la mejora del sector agrícola ara-
gonés.

Constata que se puede debatir poco de este presupuesto,
que más que presupuesto es liquidación presupuestaria. En
su opinión, lo grave de que se estén debatiendo los presu-
puestos para 2003 en octubre de 2003 es que el Gobierno no
los haya presentado a las Cortes antes. Justifica así que su
Grupo parlamentario no entre tanto a discutir cifras concre-
tas como los objetivos concretos de la política agraria arago-
nesa. Para su Grupo, esos principios deben ser: considerar la
agricultura una actividad esencial para la conservación y or-
denación del territorio; crear un programa de desarrollo en el
medio rural que afecte a la agroindustria; potenciar la ali-
mentación como actividad económica de la Comunidad
Autónoma; aprobar una ley de desarrollo rural de Aragón;
dar un tratamiento específico de protección de algunas espe-
cies ganaderas; buscar nuevas cofinanciaciones en la Política
Agrícola Común, y otros principios que el Grupo Popular irá
postulando a lo largo de la legislatura.
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Pregunta si no podría ampliarse el Plan Nacional de Re-
gadíos antes de 2008 y se interesa por el destino de los nue-
vos recursos destinados al Plan Estratégico del Bajo Ebro
Aragonés. Asimismo pregunta si, con la financiación previs-
ta por el Departamento, se pueden atender programas tales
como los de incorporación de jóvenes a la agricultura. Criti-
ca que el Gobierno de Aragón se escude en el déficit cero
para no incrementar los presupuestos del Departamento de
Agricultura porque dice que el déficit cero no está afectan-
do, de hecho, por igual a todos los Departamentos.

A continuación, toma la palabra el portavoz del G.P.
Socialista, Sr. Piazuelo Plou. En primer lugar, felicita al Sr.
Consejero por la gestión que ha desarrollado en la anterior
legislatura. Por otra parte, justifica que el debate esté muy
disminuido para la oposición al tratarse de un presupuesto
prorrogado. Critica que los Grupos Parlamentarios sugieran
el incremento de partidas sin decir de dónde obtener los re-
cursos. Señala que el G.P. Socialista apoyaría todos los au-
mentos de partidas que se sugirieran si el Estado se aviniera
a firmar un convenio especial de financiación con Aragón
con arreglo al art. 48 de su Estatuto de Autonomía.

Justifica que se trate de un presupuesto de trámite al ha-
berse ejecutado ya en su mayor parte, pero anuncia que el
Proyecto de Presupuestos para 2004 se presentará ante estas
Cortes en tiempo y forma.

A continuación, el Sr. Presidente toma la palabra, le acla-
ra al Sr. Piazuelo que el Proyecto de Presupuestos para 2004
no se presentará en tiempo y forma desde el mismo momen-
to en que tendrá entrada en las Cortes en octubre y no en sep-
tiembre. Matiza el Sr. Piazuelo sus palabras anteriores, pre-
cisando que el presupuesto para 2004 sí será aprobado antes
del 31 de diciembre.

Seguidamente, el Sr. Presidente da la palabra al Sr. Con-
sejero para contestar a los Grupos Parlamentarios. 

En primer lugar, el Sr. Arguilé Laguarta señala que confía
en la comprensión de otros Departamentos para incrementar
en lo sucesivo el presupuesto de su Departamento. Espera,
asimismo, que siga siendo voluminosa la financiación prove-
niente de la Unión Europea, por ejemplo, en agroindustria.
Reconoce que tiene razón el Sr. Torres Millera en que tene-
mos algo desasistida la incorporación de jóvenes a las estruc-
turas productivas agrarias y apuesta por superar esa deficien-
cia en el futuro. Anuncia el compromiso de su Departamento
por la seguridad alimentaria, deseando que el control de los
alimentos dependiera exclusivamente de su Consejería. Reco-
noce el exceso de atomización de las empresas agroalimenta-
rias aragonesas y la necesidad de que su Departamento siga
apostando por la promoción de productos aragoneses. En el
capítulo de los regadíos, reconoce la inquietud de los regantes
por la falta de agua si se quiere expansionar el regadío. Por
ello, conviene en la necesidad de aprobar la revisión del Pacto
del Agua de una vez por todas. Finaliza con una mención al
Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés, recordando que hay
tres proyectos en marcha en el marco del mismo, y manifes-
tando al Sr. Torres Millera que, para poder abordar una ley de
desarrollo rural por la que él se interesaba, el Estado debiera
empezar por no entrometerse en las competencias autonómi-
cas en el proyecto de ley básica agraria que ha presentado y
remitido a las Comunidades Autónomas.

Dando por finalizado el segundo punto del orden del día,
el Sr. Presidente somete a consideración la aprobación del
acta de la sesión anterior. Se aprueba por asentimiento. 

No habiendo ningún ruego ni pregunta de ninguno de los
Grupos Parlamentarios, se levanta la sesión siendo las doce
horas y quince minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Agricultura y Ali-
mentación para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en
lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión núm. 4 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 9 de septiem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 5 celebrada el día 10 de septiem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 4 de 9 de septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 4

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
treinta y cinco minutos del día 9 de septiembre de 2003, se
reúne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. don Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Becana Sanahuja, y del Secretario
de la misma, Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus. Asisten las
Ilmas. Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban
y Pons Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr.
Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Guedea Martín, Lafuente Belmonte (en sustitu-
ción del Sr. López Rodríguez) y Navarro Félez, del G.P.
Popular; los Ilmos. Sres. Yuste Cabello y Ariste Latre, del

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 38 - 21 de enero de 2004 1551



G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez Sánchez, del
G.P. del Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don José Tudela
Aranda. 

Abierta la sesión, el Sr. Presidente advierte con unas pa-
labras de la necesidad del cumplimiento de los tiempos en las
exposiciones.

Seguidamente, señala que el primer punto del Orden del
Día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo para informar sobre el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003
en lo concerniente a su Departamento.

Comienza la exposición el Sr. Consejero, quien expone
las líneas generales del presupuesto de su Departamento, su-
brayando las especiales condiciones derivadas del hecho de
tratarse de un presupuesto elaborado en el último cuatrimes-
tre del año de su ejecución. Concluye resaltando las cifras
que corresponde ejecutar a su Departamento, desglosándolas
en los diferentes programas. Finalmente, se pone a disposi-
ción de los Grupos Parlamentarios, para contestar a las pre-
guntas que estimen oportunas.

En turno de intervención de los grupos parlamentarios,
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), el Sr. Barrena Salces agradece la disposición
del Sr. Consejero a colaborar con los Grupos parlamentarios
y expresa su intención de hacer uso de la misma. Asimismo,
resalta la provisionalidad de las cifras expuestas que impiden
realizar una valoración completa y la minoración de las ci-
fras del Presupuesto.

Seguidamente, y por el Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés, hace uso de la palabra el Sr. Martínez Sánchez,
quien expresa su satisfacción por la exhaustividad de la ex-
plicación del Sr. Consejero y su malestar a los Grupos de la
oposición que recuerdan continuamente el retraso en la apro-
bación del presupuesto. Asimismo, considera que las premi-
sas expuestas son acordes con la voluntad expresada en el
pacto de gobierno y que son positivas para Aragón.

D. Chesús Yuste Cabello, en nombre del G.P. Chunta
Aragonesista, recuerda que son muchos los meses de retraso
en la presentación del presupuesto. Subraya las diferencias
entre el momento actual y aquél en que el Consejero asumió
la Consejería. Asimismo, estima que el debate de fondo so-
bre los presupuestos debe remitirse al debate sobre los pre-
supuestos de 2004. Finalmente, expresa su preocupación por
la baja ejecución del presupuesto.

Por el G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte replica al
Sr. Martínez recordándole intervenciones pasadas. Conside-
ra que la tramitación del presente presupuesto es un mero trá-
mite, ya que por las fechas en las que ha sido presentado se
trata de un presupuesto muerto. Además, se trata de un pre-
supuesto desordenado, estancado y sujeto a continuas modi-
ficaciones.

Finalmente, y por el G.P. Socialista, D. Antonio Piazuelo
Plou agradece al Sr. Consejero su presencia y le felicita por
su trabajo, constante y riguroso. Desea que en los próximos
presupuestos, ya enteramente suyos, proyecte esa forma de
ser y de trabajar. Asimismo, subraya que, a pesar de la pró-

rroga del presupuesto, ningún programa ha sufrido demora
alguna.

Tras finalizar la intervención de los portavoces, el Con-
sejero toma la palabra para contestar las distintas interven-
ciones. En primer lugar, agradece el tono de los diferentes
parlamentos. A continuación, explica las peculiaridades de-
rivadas de la prórroga presupuestaria. Finalmente, contesta
las diversas cuestiones planteadas por los Grupos subrayan-
do el carácter extraordinariamente vivo del proyecto de pre-
supuesto. Contesta también a otras cuestiones planteadas
como la coordinación con otros Departamento o la transfe-
rencia de competencias a las comarcas.

Dando por finalizado el segundo punto del orden del día,
el Sr. Presidente somete a consideración la aprobación del
acta de la sesión anterior. Se aprueba por unanimidad.

Al finalizar la sesión, el Sr. Barrena advierte a los miem-
bros de las Comisión de que no podrá asistir a las sesiones
del día siguiente.

No habiendo ningún ruego ni pregunta de ninguno de los
Grupos Parlamentarios, se levanta la sesión siendo las die-
ciocho horas.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en
lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión núm. 5 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 10 de septiem-
bre de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 6 celebrada el día 10 de septiem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 5 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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SESIÓN NÚM. 5

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cuarenta mi-
nutos del día 10 de septiembre de 2003, se reúne la Comisión
de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. don Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Becana Sanahuja, y del Secretario
de la misma, Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus. Asisten las
Ilmas. Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban
y Pons Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr.
Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Canals Lizano (en sustitución de la Sra. Vallés
Cases), Guedea Martín, López Rodríguez y Navarro Félez,
del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Yuste Cabello y Sánchez
Monzón (en sustitución del Sr. Ariste Latre), del G.P. Chunta
Aragonesista; el Excmo. Sr. Martínez Sánchez, del G.P. del
Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto). Están presentes como oyentes la Sra. Planta-
genet-Whyte Pérez, del G.P. Popular; los Sres. Alonso Lizon-
do y Franco Sangil, del G.P. Socialista; la Sra. Echeverría
Gorospe y el Sr. Ariste Latre, del G.P. Chunta Aragonesista;
y las Sras. Herrero Herrero, Perales Fernández y Usón Lagu-
na, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como Letrada doña
Olga Herráiz Serrano. 

Abierta la sesión, el Sr. Presidente advierte con unas pa-
labras de la necesidad del cumplimiento de los tiempos en las
exposiciones.

Seguidamente, señala que el primer punto del Orden del
Día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Consejero de Salud y Consumo
para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en lo concer-
niente a su Departamento.

El Sr. Presidente felicita al Sr. Consejero por su continui-
dad en el cargo y excusa la asistencia, a petición del intere-
sado, del Sr. Barrena.

Toma la palabra el Sr. Consejero para expresar, en primer
lugar, su satisfacción al volver a comparecer ante el Parla-
mento. A continuación, destaca la presencia de dos leyes
fundamentales para enmarcar la acción sanitaria a lo largo de
la próxima Legislatura: la Ley de Salud de Aragón y la Ley
estatal de Cohesión del Sistema Sanitario. 

Seguidamente, destaca cómo las transferencias de las
competencias sanitarias han supuesto que el presupuesto
para el Departamento represente más de un 35% del presu-
puesto global de la Comunidad Autónoma. El Sr. Consejero
recuerda las acciones realizadas por su Departamento duran-
te el año 2003 (apertura de veinticinco centros de salud, aper-
tura de nuevas oficinas de consumo, etcétera). A su juicio,
ello determina que el proyecto de presupuestos que se pre-
senta sea un presupuesto de consolidación de las transferen-
cias recibidas del extinto Insalud. Opina que para garantizar
la continuidad de los servicios hay que atender al cumpli-
miento de obligaciones que se habían contraído por dicho or-
ganismo. Subraya que el presupuesto para el año 2003 sien-
ta las bases del nuevo sistema de salud aragonés sin que sea

comparable con presupuestos de ejercicios anteriores dada la
diferencia de competencias y las reestructuraciones que ha
sufrido el Departamento. Así, el capítulo 1 del presupuesto
del Departamento crece un 6%, el del capítulo 2 un 5% y el
del capítulo 4, destinado al gasto sanitario, un 8%.

A propósito de lo anterior, el Sr. Consejero recuerda que
el Gobierno de Aragón ha recurrido el acuerdo de contención
del gasto sanitario alcanzado entre el Estado y la Farmain-
dustria. Señala que el capítulo 6 del presupuesto mantiene su
crédito. Manifiesta a continuación que el Departamento ha
hecho un gran esfuerzo para mantener el nivel de inversiones
en un contexto de estabilidad presupuestaria. En la Secretaría
General Técnica destaca la creación de las Unidades de Pre-
vención de Riesgos Laborales y de Recaudación Patrimonial.
Respecto a la Dirección General de Consumo, destaca el
compromiso de apertura de nuevas oficinas de información
al consumidor antes de cerrar el año. En cuando a la Direc-
ción General de Salud Pública, su presupuesto es el que más
se ha incrementado. El Sr. Consejero pondera las acciones
preventivas a las que se destinan importantes partidas. Res-
pecto al Servicio Aragonés de Salud, destaca la apuesta por
la atención primaria y la inclusión de nuevas prestaciones en
la cartera de servicios (como los programas de deshabitua-
ción tabáquica), así como la apuesta por la calidad. En aten-
ción especializada, el Sr. Consejero subraya la importancia
de las obras acometidas en el Hospital Miguel Servet, de Za-
ragoza, y la apertura de una unidad oncológica en el Hospital
de Alcañiz.

El Sr. Presidente recuerda al compareciente la necesidad
de que vaya concluyendo su exposición por haberse agotado
el tiempo que tenía asignado.

Concluye su intervención el Sr. Consejero repasando las
principales infraestructuras presupuestadas, insistiendo en
que el presupuesto de su Departamento para el 2003 es el que
inicia la consolidación de las transferencias del antiguo In-
salud, cumpliendo el objetivo de estabilidad presupuestaria y
culminando la reorganización de los servicios sanitarios ara-
goneses. Es, en definitiva, un presupuesto que responde a es-
trategias claras en materia de salud.

El Sr. Presidente pregunta a los portavoces si desean que
se suspenda la sesión para la preparación de observaciones,
peticiones de aclaración o preguntas. Ningún portavoz soli-
cita la suspensión por lo que el Sr. Presidente inicia el turno
de intervención de los portavoces de los distintos Grupos
Parlamentarios.

Interviene, en primer lugar, el portavoz del G.P. del Par-
tido Aragonés, Sr. Martínez Sánchez, quien señala que el
presupuesto del Departamento de Salud refleja bien a las cla-
ras la apuesta del Gobierno de Aragón por las políticas so-
ciales y ofrece su apoyo a la política del Sr. Consejero. Se la-
menta, no obstante, de las dificultades que está encontrando
el Gobierno de Aragón para obtener del Estado el pago de las
obligaciones que, por importe de veintinueve millones de eu-
ros, había contraído el Insalud cuando se recibieron las trans-
ferencias. Pondera el crecimiento moderado del gasto del
Departamento pues ha de enmarcarse en el ámbito de estabi-
lidad presupuestaria.

Interviene a continuación, en representación del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Sánchez Monzón, quien comien-
za su intervención dando la bienvenida al Sr. Consejero, para
pasar a continuación a formular sus observaciones. Se la-
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menta de que se trate de analizar partidas presupuestarias ya
ejecutadas y de la incapacidad del anterior Gobierno para
traer a las Cortes un presupuesto en plazo. Duda de que se
haya invertido lo suficiente en mejorar las listas de espera o
la atención médica en las comarcas rurales. Pregunta por qué
el Hospital de Alcañiz sigue siendo el único de Aragón que
no dispensa anestesia epidural en los partos. Critica, así mis-
mo, otros casos concretos, muy similares, de lo que conside-
ra son deficiencias asistencias del Sistema Aragonés de
Salud. Finaliza su intervención expresando su deseo de que
se dote suficientemente al Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud.

Por el G.P. Popular, el Sr. Canals Lizano toma la palabra
para, en primer lugar, dar la bienvenida al Sr. Consejero. A
continuación, resalta la importancia que tiene el Departamen-
to en los presupuestos de la Comunidad Autónoma e invita a
esperar la sentencia judicial oportuna para saber si el Estado
debe satisfacer las obligaciones que había contraído el Insa-
lud cuando fueron transferidas las competencias sanitarias a
Aragón. Insiste en que no se presentan unos presupuestos,
sino una liquidación de lo ya gastado, sobre lo que la oposi-
ción no puede incidir en ningún modo. No obstante, mani-
fiesta que no se resiste a criticar que no conozca bastante, a
su juicio, el presupuesto consolidado del Departamento para
el año 2003 respecto al presupuesto consolidado para el 2002.
Manifiesta que a su Grupo Parlamentario le preocupa que no
se satisfagan las necesidades sanitarias de los aragoneses y
señala que no había tantas convocatorias de huelgas sanitarias
desde el año 1995. En otro momento de su intervención pre-
gunta al compareciente si se van a eliminar las contratas pre-
carias, si se va a dignificar la atención primaria, si se van a
reducir las listas de espera y las camas cruzadas, si va a dis-
minuir la burocracia, si se van a atender las consultas espe-
cializadas en tiempo razonable, etcétera. En definitiva, si el
ciudadano aragonés va a apreciar una sensible mejora en la
prestación de los servicios sanitarios. Finaliza su intervención
manifestando su deseo de que el próximo presupuesto aporte
alguna esperanza.

Finalmente, y por el G.P. Socialista, D. Antonio Piazuelo
Plou agradece al Sr. Consejero su presencia y le felicita por
su trabajo, constante y riguroso. Comienza su intervención
resaltando que el presupuesto haya aumentado claramente,
debido a un pacto de gobierno que tiene claras sus priorida-
des. Destaca la importancia y prioridad que ha tenido la
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales. Así mismo, re-
salta la celebración de varios convenios, la informatización
de muchos centros de atención primaria, el impulso a pro-
gramas como el de deshabituación del tabaquismo, y otras
cuestiones, máxime en condiciones de prórroga del presu-
puesto. Recuerda que si no se envió a las Cortes en su día el
proyecto de ley de presupuestos fue por falta de una mayoría
para sacarlos adelante. Reconoce que hay trabajadores sani-
tarios molestos, pero culpa de ello a la falta de organización
que había venido padeciendo el Insalud. Pregunta, en este
sentido, al G.P. Popular qué quieren realmente para la sani-
dad pública y de qué partidas pueden detraerse fondos para
incrementar las partidas sanitarias. Finaliza su intervención
manifestando su confianza en la gestión del Departamento
de Salud.

Tras finalizar la intervención de los portavoces, el Sr.
Presidente manifiesta que va a hacer una declaración que no

quiere que se interprete como partidista puesto que la hace
en su calidad de Presidente. A tal efecto, señala que no se
responsabiliza de que los presupuestos se hayan presentado
en el mes de septiembre y no en su día.

El Sr. Piazuelo Plou hace uso de la palabra para insistir
en que los presupuestos no se presentaron en su día por una
pura cuestión de aritmética parlamentaria.

El Sr. Presidente aclara que lo que ha querido decir es que
ninguno de los Grupos Parlamentarios presentes tiene respon-
sabilidad ninguna, tampoco el G.P. Socialista, de que los pre-
supuestos para el 2003 no se presentaran en su momento.

A continuación, el Sr. Consejero toma la palabra para
contestar las distintas intervenciones. Insiste en las mejoras
logradas en la gestión por su Departamento y en la necesidad
de seguir reclamando la cantidad que adeuda el Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón con motivo de las transfe-
rencias de las competencias sanitarias. Señala que no acepta
que se achaque al presupuesto un déficit de infraestructuras,
citando algunos ejemplos de proyectos de obras que ha desa-
rrollado su Departamento. Respecto a los trabajadores sani-
tarios y la subida salarial, señala que nunca se ha subido tan-
to su sueldo como hasta ahora. Apuesta, finalmente, por que
sigan cuajando iniciativas relacionadas con las nuevas tecno-
logías, como la página web de consumo.

Dando por finalizado el segundo punto del orden del día,
el Sr. Presidente somete a consideración la aprobación del acta
de la sesión anterior, que resulta aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta de ninguno de los
Grupos Parlamentarios, se levanta la sesión siendo las doce
horas y trece minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Salud y Consumo
para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en lo concer-
niente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas. 

Acta de la sesión núm. 6 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 10 de septiem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 7 celebrada el día 11 de septiem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 6 de 10 de septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 
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Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 6

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
treinta y cinco minutos del día 10 de septiembre de 2003, se
reúne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. don Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido por el Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, García Mainar (en sustitución de la
Sra. Mihi Tenedor), Pérez Esteban y Pons Serena, el Excmo.
Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres. Lana Gombau (en sustitu-
ción del Sr. Becana Sanahuja) y Piazuelo Plou, del G.P. So-
cialista; los Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Canals Lizano (en
sustitución del Sr. Guedea Martín), López Rodríguez, Nava-
rro Félez y Suárez Lamata (en sustitución de la Sra. Vallés
Cases), del G.P. Popular; y los Ilmos. Sres. Fuster Santalies-
tra (en sustitución del Sr. Ariste Latre) y Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista. Está presente como oyente el Sr.
Sánchez Monzón, del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste co-
mo Letrada doña Carmen Agüeras Angulo. 

Abierta la sesión, el Sr. Presidente advierte con unas pa-
labras de la necesidad del cumplimiento de los tiempos en las
exposiciones. 

Seguidamente, señala que el primer punto del Orden del
Día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes para informar sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 2003 en lo concerniente a su Departamento.

Toma la palabra el Sr. Consejero para señalar que se pre-
senta un presupuesto efectivo, relativo a un ejercicio que está
en su recta final. Resalta las características esenciales del Pre-
supuesto, haciendo referencia al sistema de financiación auto-
nómica y a la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Se refiere a
continuación al incremento presupuestario en el Departamen-
to que dirige, un 7,25%, debido fundamentalmente a la fuerte
actividad inversora en PLA-ZA y Suelo y Vivienda de Ara-
gón. Se centra en la financiación a través de la deuda pública,
analizando la distribución de esta deuda y refiriéndose espe-
cíficamente a la financiación de vivienda protegida. 

Seguidamente, destaca como objetivos de su Departa-
mento la mejora de infraestructuras y la promoción de vi-
vienda protegida. Posteriormente realiza un balance de la
gestión del Presupuesto, haciendo referencia a la actividad
de la Dirección General de Carreteras y a proyectos concre-
tos que han avanzado en este año. En este sentido, repasa dis-
tintos tramos carreteros que están en fase de licitación.
Menciona la revisión del Plan de Carreteras, indicando que
el reto es superar los objetivos y resultados de ejercicios pa-

sados. En cuanto a la Dirección General de Transportes, ma-
nifiesta que sus objetivos se han visto reforzados por el con-
tinuo diálogo con el Ministerio de Fomento (Estación Inter-
modal, alta velocidad, etcétera). En este sentido, hace
mención a la próxima reunión que va a celebrarse en Bruse-
las para tratar estos temas.

Indica, a continuación, que la Dirección General de Ur-
banismo ha trabajado en la elaboración del Plan General de
Ordenación Urbana de Teruel, en informes y asesoramiento
en relación con PLA-ZA, Platea, etcétera. Señala que esta
Legislatura será la de la vivienda protegida, ya que la bolsa
de suelo del Gobierno de Aragón es ya realmente importan-
te. Se refiere a continuación a las viviendas financiadas y al
compromiso del Gobierno de Aragón de promover doce mil
viviendas. Indica, en concreto, algunas operaciones realiza-
das por Suelo y Vivienda de Aragón, en particular lo relati-
vo a Valdespartera, así como a PLA-ZA y su buen avance,
entre otras cuestiones.

Finalizada la intervención del compareciente, el Sr. Pre-
sidente pregunta a los portavoces si desean que se suspenda
la sesión para la preparación de observaciones, peticiones de
aclaración o preguntas. Ningún portavoz solicita la suspen-
sión por lo que el Sr. Presidente inicia el turno de interven-
ción de los portavoces de los distintos Grupos Parlamenta-
rios. Excusa, así mismo, la asistencia del portavoz de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces.

Interviene, en primer lugar, el portavoz del G.P. del Par-
tido Aragonés, Sr. Allué Sus, quien ha abandonado previa-
mente su lugar en la Mesa. Comienza su intervención agra-
deciendo la presencia del Sr. Consejero ante la Comisión y
sus explicaciones, y felicitándole por su gestión. Se refiere,
a continuación, a la política de infraestructuras y a la políti-
ca social, señalando que ambas tienen un buen reflejo en la
política del Departamento de Obras Públicas. Menciona la
política de vivienda, que considera acertada y desarrollada.
Señala la necesidad de buenas relaciones del Departamento
con el Ministerio de Fomento, Renfe, GIF, etcétera. A este
respecto, pregunta por la actitud de estos organismos frente
a los intereses aragoneses, por el AVE y por unas declara-
ciones del Sr. Alcalde Sánchez sobre la consistencia de los
proyectos del Gobierno de Aragón.

Interviene a continuación, en representación del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra, quien co-
mienza su intervención felicitando al Sr. Consejero por su
continuidad en el cargo. Señala que no nos hallamos ante un
«pre-supuesto», sino ante un «post-supuesto», una liquida-
ción anticipada. Indica que deberían haberse explicado con
mayor detalle determinadas actuaciones que ya están prácti-
camente finalizadas y plantea que deben actualizarse algunos
conceptos. Manifiesta que estos presupuestos son idénticos a
los de 2002, con alguna salvedad. Se remite, en este sentido,
al debate que ocasionó el Presupuesto de 2002, lamentando la
imposibilidad de diálogo y negociación con la oposición, tan-
to en el Presupuesto de 2002 como en el de 2003. En este sen-
tido, muestra sus esperanzas en que con el Presupuesto de
2004 varíe esta situación. Como novedad, resalta el aumento
de sueldos de altos cargos, una de las novedades de este Pre-
supuesto frente al anterior. Cuestiona la oportunidad de esta
decisión y la forma de efectuarla. Finaliza su intervención re-
firiéndose a la relación con el Gobierno central, recomendan-
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do al compareciente diálogo con la oposición y ofreciendo la
colaboración de su Grupo Parlamentario.

Por el G.P. Popular, el Sr. López Rodríguez toma la pala-
bra para, en primer lugar, felicitar a los Diputados por su elec-
ción y al Sr. Consejero por su continuidad en el cargo. A con-
tinuación, señala que lo deseable hubiera sido evitar esta
situación y señala la responsabilidad del Gobierno de Aragón
en presentar el Presupuesto en tiempo y forma, aunque no
haya mayoría y no puedan resultar aprobados, cuestionando
de este modo algunas manifestaciones del Sr. Piazuelo Plou
en anteriores comparecencias. Manifiesta que en ningún caso
puede responsabilizarse a la oposición que no se presente el
Presupuesto en tiempo y forma. Señala que el Presupuesto
que se presenta es anacrónico, anormal, a su juicio represen-
ta un cierto «fraude político», ya que el Presupuesto está
prácticamente ejecutado. Se refiere al carácter fundamental
del Departamento de Obras Públicas para la vertebración del
territorio, para la fijación de la población y para la incentiva-
ción de inversiones, por lo que ofrece el apoyo de su Grupo
Parlamentario para incrementar éstas. Indica que acepta el
gasto plurianual, la utilización de empresas públicas y el em-
pleo de la deuda pública como sistema de financiación. Se re-
fiere a la cooperación y coordinación con el Ministerio de
Fomento y a sus repercusiones positivas para Aragón. Plantea
su apoyo al Departamento siempre que no se aparte de los
principios presupuestarios básicos. Finaliza su intervención
preguntando por las viviendas protegidas, por la evolución de
la estación de autobuses y por la coordinación interadminis-
trativa en materia de suelo, entre otras cuestiones.

Finalmente, y por el G.P. Socialista, D. Antonio Piazuelo
Plou agradece al Sr. Consejero su presencia y le felicita por
su gestión. Comienza su intervención dando algunas pince-
ladas sobre el Presupuesto del Departamento. Valora positi-
vamente la intervención del representante del G.P. Chunta
Aragonesista en el tono y en la forma y contesta algunas
cuestiones planteadas por el Sr. López Rodríguez. Aclara en
este sentido algunas de las ideas que ha ido vertiendo en sus
intervenciones, considerando que no han sido bien entendi-
das por el portavoz del Grupo Parlamentario Popular. A este
respecto manifiesta que él ha dicho que la obligación de
aprobar el Presupuesto es de las Cortes de Aragón, no que la
responsabilidad de presentarlo en tiempo y forma no fuera
del Gobierno de Aragón. Finaliza su intervención manifes-
tando el apoyo de su Grupo Parlamentario a la actividad del
Departamento de Obras Públicas y deseando cuanto antes un
verdadero debate parlamentario en estas materias.

Tras finalizar la intervención de los portavoces, el Sr.
Consejero contesta a las diversas cuestiones planteadas por
los mismos. 

Dando por finalizado el segundo punto del orden del día,
el Sr. Presidente somete a consideración la aprobación del
acta de la sesión anterior, que resulta aprobada por asenti-
miento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta de ninguno de los
Grupos Parlamentarios, se levanta la sesión siendo las die-
ciocho horas y diez minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Sr. Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes para informar sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 2003 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 7 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 11 de septiem-
bre de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 8 celebrada el día 11 de septiem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 7 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 7

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta y cin-
co minutos del día 11 de septiembre de 2003, se reúne la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Antonio Bruned Laso,
Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente, Ilmo.
Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de la mis-
ma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas. Sras. Fer-
nández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban, Pons Serena, el
Excmo. Sr. Catalá Pardo e Ilmo. Sr. Piazuelo Plou, del G.P.
Socialista; la Ilma. Sra. Cobos Barrio (en sustitución del Sr.
Atarés Martínez) y los Ilmos. Sres. Guedea Martín, López
Rodríguez, Navarro Félez y Sr. Suárez Lamata (en sustitución
de la Sra. Vallés Cases), del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Eche-
verría Gorospe (en sustitución del Sr. Ariste Latre) y el Ilmo.
Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr.
Martínez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo.
Sr. don Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Están presen-
tes como oyentes los Ilmos. Sres. Tomás Navarro, del G.P. So-
cialista, Canals Lizano, del G.P. Popular, y González Barbod,
del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como Letrada D.ª Car-
men Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
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ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación, se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Medio Ambiente para informar sobre el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para
2003 en lo concerniente a su Departamento.

El Sr. Presidente felicita al Sr. Consejero por su continui-
dad en el cargo, advirtiendo, a continuación, de la necesidad
del cumplimiento de los tiempos en las exposiciones.

Toma la palabra el Sr. Consejero para señalar que el pre-
supuesto que presenta se refiere a un ejercicio que ya está en
su fase final. Alude al incremento que se ha producido en el
presupuesto del Departamento, fruto fundamentalmente de
la puesta en marcha del Instituto del Agua.

Seguidamente, detalla las actuaciones previstas en el pre-
supuesto por Direcciones Generales. A tal efecto, en relación
con la Dirección General del Medio Natural pone de mani-
fiesto cómo se han mantenido la mayor parte de cuantías pre-
vistas para el ejercicio 2002. Respecto a las líneas de trabajo
contempladas en dicha Dirección General, hace referencia a
las actuaciones previstas en materias tales como prevención
y extinción de incendios, planes de conservación de especies
amenazadas, planes cinegéticos y de aprovechamientos fo-
restales, restauración hidrológico-forestal, etc. 

Respecto a la Dirección General de Calidad Ambiental
alude a las transferencias a las Comarcas en materia de ges-
tión de residuos sólidos urbanos. Tras detallar entre otras las
actuaciones presupuestas en materia de control de protección
del ambiente atmosférico, alude a la próxima presentación de
la Estrategia Aragonesa de Educación Ambiental y a la ela-
boración de un Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos que integre los ocho planes especiales existentes en
este momento. A continuación, procede a relacionar las parti-
das relativas a la Secretaría General Técnica del Departamen-
to. Finalmente, pasa a exponer el presupuesto del Instituto
Aragonés del Agua, destacando el incremento presupuestario
que se ha producido en este su segundo año de funciona-
miento, y detallando finalmente las principales líneas de ac-
tuación seguidas por el Instituto.

Abierto el turno de intervención de los Grupos Parlamen-
tarios, interviene en primer lugar el Sr. Barrena Salces, porta-
voz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto). Tras aludir de forma crítica a la demora
en la presentación de estos presupuestos, destaca cómo el pre-
supuesto del Departamento de Medio Ambiente es de los po-
cos que se han visto incrementados, fundamentalmente en lo
relativo al Instituto Aragonés del Agua. Al margen de las ac-
tuaciones de dicho Instituto califica de continuistas las res-
tantes políticas que ha expuesto el Sr. Consejero. Concreta-
mente, se refiere de forma crítica a las actuaciones en materia
de residuos, entre otras cuestiones. Destaca algunas carencias
en el presupuesto, sobre todo la falta de previsiones en rela-
ción con el cambio climático, la eficiencia energética, la ar-
quitectura bioclimática, etc.

Por el G.P. del Partido Aragonés interviene el Sr. Martínez
Sánchez, quien agradece la exposición del Sr. Consejero y
alude a la responsabilidad de todos los Grupos Parlamentarios
respecto a la no aprobación con anterioridad del presupuesto
que hoy se debate. Señala, a tal efecto, que en diecinueve años
sólo se han aprobado cinco presupuestos en tiempo y forma y

de ellos tres los han sido en la anterior legislatura. A conti-
nuación, destaca el incremento presupuestario de más del diez
por ciento que ha tenido el Departamento, principalmente en
lo relativo al Instituto Aragonés del Agua. Se refiere, así mis-
mo, a los sesenta y un millones de euros destinados al Plan del
Agua. Tras solicitar al Sr. Consejero que amplíe la informa-
ción relativa a la política de su Departamento en materia de
prevención y extinción de incendios, concluye su intervención
felicitando al Sr. Consejero por la labor desarrollada.

En representación del G.P. Chunta Aragonesista, inter-
viene su portavoz, Sra. Echeverría Gorospe, quien da la bien-
venida al Sr. Consejero, y se refiere de forma crítica a la tar-
día presentación de estos presupuestos prorrogados. A
continuación, repasa detenidamente las diversas partidas pre-
supuestarias que se contemplan en relación con el Instituto
Aragonés del Agua, poniendo de manifiesto diversas caren-
cias. Se refiere, por otra parte, a las previsiones relativas a la
elaboración del Proyecto de Ley Forestal, a la ampliación de
espacios naturales, a la elaboración de indicadores ambienta-
les, etc.; considerando que se trata de previsiones que vienen
sucediéndose presupuesto tras presupuesto sin que se traduz-
can en actuaciones concretas. Seguidamente, formula diver-
sas preguntas al Sr. Consejero sobre las actuaciones a seguir
en materia de planificación de especies amenazadas, en rela-
ción con la Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón,
etc. Finalmente, destaca en relación con la Dirección General
de Calidad Ambiental la minoración presupuestaria que se
ha producido en partidas tales como la relativa a la contami-
nación del agua por nitratos, etc.

Por el G.P. Popular, el Sr. Suárez Lizondo tras felicitar al
Sr. Consejero por su renovación en el cargo, alude a la incer-
tidumbre que deriva de la prórroga presupuestaria y la falta de
presentación de los presupuestos en tiempo y forma, conside-
rando que los presupuestos del Departamento que se han pre-
sentado en la mañana de hoy son un avance de la liquidación
de los mismos. Seguidamente, procede a repasar algunas de
las partidas presupuestaria expuestas, deteniéndose particu-
larmente en la relativa a la Secretaria General Técnica. Pre-
gunta al Sr. Consejero sobre la elaboración de los Proyectos
de Ley de Montes y de Evaluación de Impacto Ambiental.
Tras solicitar al Sr. Consejero que para los próximos presu-
puestos se comarcalicen las actuaciones, concluye su inter-
vención animando al Sr. Consejero a proseguir con su labor.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Piazuelo expresa su condo-
lencia por el asesinato de la Ministra Sueca de Asuntos Exte-
riores, y seguidamente felicita al Sr. Consejero por los presu-
puestos que ha presentado. Sin negar la tardanza en la
presentación de los presupuestos, alude a la responsabilidad
compartida de los Grupos que apoyan al Gobierno y los de la
oposición en que no haya sido posible su aprobación con an-
terioridad. Destaca la necesidad de centrar el debate presu-
puestario en su contenido más político, que es el fondo —las
partidas y actuaciones en el mismo contempladas—, dejando
aparte el debate sobre las formas. Seguidamente, pasa a ana-
lizar algunas de las principales líneas de actuación a las que
se ha referido el Sr. Consejero en su exposición inicial, mani-
festando finalmente el apoyo de su Grupo Parlamentario a los
presupuestos presentados por el Sr. Consejero.

El Sr. Consejero contesta a las diversas cuestiones y obser-
vaciones planteadas por los distintos Grupos Parlamentarios.
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Finalizada la comparecencia, y tras la aprobación del acta
de la sesión anterior, el Sr. Presidente levanta la sesión cuan-
do son las doce horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente
para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 2003 en lo concer-
niente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 8 celebrada
por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 11 de septiem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 12 de septiembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión núm. 8
de 11 de septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 8

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y cua-
renta y cinco minutos del día 11 de septiembre de 2003, se re-
úne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban, Pons
Serena y García Mainar (en sustitución del Excmo. Sr. Catalá
Pardo) y el Ilmo. Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; la
Ilma. Sra. Grande Oliva (en sustitución del Sr. López Rodrí-
guez) y los Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Guedea Martín,
Navarro Félez y Moreno Bustos (en sustitución de la Sra.
Vallés Cases), del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Ibeas Vuelta (en
sustitución del Sr. Ariste Latre) y el Ilmo. Sr. Yuste Cabello,

del G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez Sánchez,
del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barrena Salces,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto). Están presentes como oyentes las Ilmas. Sras.
Herrero Herrero y Vallés Cases y los Ilmos. Sres. López Ro-
dríguez, Canals Lizano, Ariste Latre, González Barbod,
Franco Sangil y Álvarez Andújar. Asiste como Letrada D.ª
Olga Herráiz Serrano.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aprobación,
en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto del orden del
día, constituido por la comparecencia de la Sra. Consejera de
Educación, Cultura y Deporte para informar sobre el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para 2003 en lo concerniente a su Departamento, dando
la bienvenida el Sr. Presidente a la Sra. Consejera.

Comienza la exposición la Sra. Consejera señalando que
es poco habitual hablar de unos presupuestos para 2003 en
septiembre del mismo año. Precisamente, por el retraso, pre-
fiere centrar su atención en las consecuencias de este presu-
puesto para los objetivos del Gobierno de Aragón en materia
educativa para la VI Legislatura. Se trata, dice, de un presu-
puesto de transición entre dos legislaturas, no estrictamente
iguales desde el punto de vista político. Por motivos de la re-
organización departamental, anuncia que le corresponde a
ella informar de las secciones presupuestarias 16 y 17.
Además, justifica la minoración de gastos del Departamento
debido al proceso de transferencias a las comarcas. 

Repasa las cifras de cada una de las partidas de la sección
«Cultura» para concluir que el presupuesto en esa área de ac-
tuación se ha minorado aproximadamente en un 2%. La me-
nor dotación no es por falta de interés por la cultura y el de-
porte, sino debido a que la gestión de estas materias se ha
transferido a las comarcas.

Señala que, entre los objetivos de los programas presu-
puestarios del Departamento, figuran el de la promoción tea-
tral, el de la protección del patrimonio cultural aragonés, el de
invertir en el Centro Aragonés del Deporte y el Centro Ara-
gonés de Arte Contemporáneo, o el de profundizar en la des-
centralización administrativa en las comarcas, y procede a re-
pasar las variaciones cuantitativas por programas de gasto.

A continuación, considera la Sección «Educación» del
proyecto de presupuesto, donde sí se consignan incrementos.
Los principales se concentran en gastos y transferencias co-
rrientes (mejora de los servicios complementarios para los
alumnos, profundización en la gratuidad y calidad de la en-
señanza). Las partidas que más aumentan son las destinadas
a comedores y transporte escolar, sobre todo para el trans-
porte rural. Se continúa el esfuerzo en el programa de gratui-
dad de libros y material escolar. Además, se pretende favore-
cer la escolarización temprana para facilitar la incorporación
de la mujer al mundo del trabajo.

Según subraya la Sra. Consejera, el capítulo inversor per-
mitirá atender la creación y ampliación de una serie de cen-
tros educativos. Una de las prioridades de su Departamento
es también la dotación tecnológica de los mismos y, por su
significación, la atención a las enseñanzas artísticas y a la
educación especial.

Mención aparte merece el programa dedicado a la ense-
ñanza universitaria, atendiendo a los compromisos adquiri-
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dos en la implantación de nuevas titulaciones, en la mejora
de la investigación o en la inversión en nuevas infraestructu-
ras. Se consolida, además, el fondo para sufragar el progra-
ma de I+D+I. Finalmente, confía en que, en unas pocas se-
manas, se pueda analizar en las Cortes con una mayor
atención el presupuesto para estos objetivos educativos para
el 2004.

Terminada la intervención, el Sr. Presidente somete a
consideración la posibilidad de suspender la sesión por 30
minutos. Como ningún Grupo Parlamentario solicita la sus-
pensión, comienza el turno de intervención de los Grupos,
haciendo uso de la palabra, en primer lugar, el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), quien distingue en su intervención las
cuestiones relativas a cultura y las relativas a educación. A
propósito de lo primero, pregunta por la evolución de las
obras de rehabilitación del Teatro Fleta y se interesa por co-
nocer cuáles van a ser los mecanismos de vigilancia que pon-
ga en marcha el Gobierno de Aragón para comprobar que las
comarcas ejecutan sus competencias en materia de cultura.

En materia educativa, recuerda a la Sra. Consejera que, en
este inicio de curso académico, se han vuelto a producir los
problemas de todos los años. Pregunta por qué se han ejecuta-
do unos convenios con la enseñanza infantil que no contaban
con partidas adecuadas. Emplaza a la Sra. Consejera a que le
diga cuántos convenios de los firmados se cumplen y cuántos
no. Manifiesta su discrepancia con la opinión de la Sra. Con-
sejera de que el presupuesto viene condicionado exclusiva-
mente por La ley estatal de Estabilidad Financiera. A su jui-
cio, también lo está y fundamentalmente por la Ley de
Calidad de la enseñanza. Para finalizar, pide que se respeten
las ratios escolares, en concreto en Zaragoza, situación que,
para corregirse, requeriría, a su juicio, de mayores inversiones.

Acabada su intervención, pregunta el Sr. Presidente a la
Sra. Consejera si contestará individualmente a cada portavoz
o lo hará al final a todos juntos. Eligiendo ésta última opción,
hace uso de la palabra el portavoz del G.P. del Partido Arago-
nés, Sr. Martínez Sánchez, quien se refiere a la partida presu-
puestaria para la Sección 18 «Educación y Ciencia» y ponde-
ra la importación de la misma en el marco de la política social
del Gobierno de Aragón. Repasa los incrementos presupues-
tarios de cada capítulo considerando que tales incrementos
son los máximos posibles en el contexto en que nos encontra-
mos, con independencia del deseo de todos de que fueran ma-
yores.

A propósito de los convenios de infantil, recuerda que
fueron la causa de que no se aprobaran en tiempo y forma los
presupuestos para 2003 y apunta que, naturalmente, deben
cumplirse. Se refiere a los pactos del gobierno con el Partido
Socialista para confirmar que, en cuanto al presupuesto del
Departamento de Educación, los satisface plenamente por lo
que ofrece su apoyo a la Sra. Consejera.

A continuación, toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, del
G.P. Chunta Aragonesista. Comienza su intervención dando
la razón a la Sra. Consejera en que los presupuestos llegan
demasiado tarde para hacer factible un debate sobre ellos.
Por eso, prefiere responder a las líneas directrices más que a
las cifras concretas del presupuesto. Agradece a la Sra. Con-
sejera que se haya referido a la partida de Enseñanza Supe-
rior y manifiesta su extrañeza por que no haya comparecido
también la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad.

Cree que algunos de los indicadores propuestos para el De-
partamento son inalcanzables. A propósito del que califica
como carácter pretendidamente social del presupuesto, sos-
tiene que no se está siendo transparente. Critica que nuestra
política lingüística sea pésima en relación con lo que aconte-
ce ya no en otros países, sino en otras Comunidades Autóno-
mas, y que la ley de Bibliotecas, por ejemplo, siga sin desa-
rrollarse. Además, sostiene que es incoherente con la
importancia que se dice se pretende dar a la cultura que se
hayan fusionado, en un solo Departamento, las áreas de Cul-
tura y Educación. Con relación a la Universidad, recuerda las
dificultades con que se alcanzó el acuerdo retributivo del
profesorado.

Toma la palabra la Sra. Grande Oliva por el G.P. Popular.
Anuncia a la Presidencia que compartirá el tiempo de que
dispone su Grupo para intervenir en este turno con el Sr.
Moreno Bustos. La Sra. Grande critica el paripé que supone
aprobar unos presupuestos prácticamente ejecutados y que
retrasarán la tramitación de los presupuestos para 2004.
Califica el presupuesto de continuista respecto al de 2002,
con las mismas carencias y defectos. Opina que no es un pre-
supuesto expansivo, dudando de la eficacia que puede alcan-
zarse con cifras en algunos casos muy semejantes a las del
ejercicio anterior.

Manifiesta su preocupación por el capítulo inversor, seña-
lando el incumplimiento de una promesa hecha en el año
2000. A propósito de las cantidades dedicadas a innovación
tecnológica e investigación, las considera insuficientes y re-
clama medidas concretas una vez que las Cortes ya aprobaron
una Ley de fomento y coordinación de la investigación, el de-
sarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón. De-
nuncia que no se haya comarcalizado ni un solo euro en in-
versiones y que no se haya tenido noticia del grado de
cumplimiento de la Ley de enseñanzas artísticas. Como con-
clusión, cree que la situación educativa se encuentra en retro-
ceso puesto que el presupuesto no contempla la mejora de la
calidad y de las ratios. Ofrece la colaboración del G.P. Popular
si se hiciera una política educativa ilusionante.

El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Moreno
Bustos.

Considera que se empieza mal devaluando la cultura de
Consejería a Dirección General y relegando el deporte pre-
supuestariamente hablando. Cree que los presupuestos con-
sideran la cultura desde una pura política de mercado y au-
mentan los obstáculos para la generalización de la práctica
del deporte. Se refiere al descenso del presupuesto para
Archivos y Museos y, en concreto, al que considera maltrato
que está experimentando el Museo Beulas. También consta-
ta el descenso del presupuesto para bibliotecas. Interroga qué
se va a hacer en la política de parques culturales y critica la
reducción de partidas para la celebración de algunos festiva-
les tradicionales. Dice que los presupuestos son la historia
compendiada de los incumplimientos del Departamento de
Educación, avanzando que el Grupo Popular estará vigilante
en todo caso, y en particular, en lo que acontezca con la re-
habilitación del Teatro Fleta.

El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Piazuelo Plou.
Comienza el Sr. Piazuelo Plou dando la bienvenida a la

Sra. Consejera. Dice que no va a entrar en el debate de los
números, salvo en resaltar la importancia de las cifras de cre-
cimiento del 7 y del 14 por ciento en educación y en ense-
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ñanza universitaria. Felicita a la Sra. Consejera por la ejecu-
ción de las competencias educativas, sobre todo atendidas las
condiciones en que le fueron transferidas a la Comunidad
Autónoma por el Estado. Dice estar satisfecho de la inter-
vención del portavoz del Izquierda Unida y felicita a la Sra.
Ibeas Vuelta por su intervención y, en general, por hacer hin-
capié en la diferenciación existente entre lo social y lo públi-
co. Por su parte, replica a la Sra. Grande Oliva y al Sr. Mo-
reno Bustos que el Grupo Socialista no tiene la misma
filosofía que el Grupo Popular en materia educativa. Justifi-
ca la continuidad del presupuesto para 2003 en relación al de
2002 por tratarse de un presupuesto prorrogado y señala que,
si hay un retroceso en acción educativa, lo es en cuanto a la
esfera dejada a la iniciativa privada.

El Sr. Presidente da la palabra a la Sra. Consejera para
contestar.

La Consejera, Sra. Almunia Badía, separa sus respuestas
a las cuestiones planteadas, diferenciando las relativas a cul-
tura y las concernientes a educación. En cuanto a las prime-
ras, se refiere al estado de las obras de rehabilitación del te-
atro Fleta. Justifica el descenso de la partida destinada a
bibliotecas por tratarse de una materia transferida a la gestión
de las comarcas, sin perjuicio de la tutela que ejerza sobre su
ejecución el Gobierno de Aragón. También contesta a la
cuestión de la fusión de la Cultura en el departamento de
Educación, negando que ello implique rebajar la importancia
concedida a la política cultural y poniendo como ejemplo lo
que sucede a nivel estatal, donde el Departamento de
Educación lo es también de Cultura. En cuanto a la subven-
ción prevista para el Museo Beulas, apuesta por su suficien-
cia para ejecutar los compromisos para 2003. 

Entra así en las respuestas a los interrogantes sobre edu-
cación estrictamente, resaltando el contraste entre la política
educativa por la que apuesta el Partido Popular y la que pone
en práctica el Partido Socialista. En concreto, se refiere a que
la Ley estatal de Calidad de la Enseñanza puede quebrar, a su
juicio, la buena ejecución de las competencias educativas en
Aragón, donde, opina, se ha alcanzado una situación compa-
rativamente mejor que en otras Comunidades Autónomas en
los últimos años, tanto en la ratio profesores/alumnos como
en la gratuidad del transporte y los comedores escolares, etc. 

Finalizada la comparecencia de la Sra. Consejera de
Educación y Cultura, se recupera el primer punto del orden
del día, sometiéndose a consideración el acta de la sesión an-
terior. Se aprueba por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta a la Mesa, se le-
vanta la sesión siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia de la Sra. Consejera de Educación,
Cultura y Deporte para informar sobre el Proyecto de Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para
2003 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 12 de septiembre de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 12
de septiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 9

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta
y cinco minutos del día 12 de septiembre de 2003, se reúne
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Antonio Bruned Laso,
Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente, Ilmo.
Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de la
misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas. Sras.
Ortiz Álvarez (en sustitución de la Sra. Fernández Abadía),
Mihi Tenedor, Pérez Esteban, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y
los Ilmos. Sres. Piazuelo Plou y Álvarez Andújar (en sustitu-
ción de la Sra. Pons Serena), del G.P. Socialista; la Ilma. Sra.
Vallés Cases y los Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Suárez Oriz
(en sustitución del Sr. Guedea Martín), López Rodríguez,
Navarro Félez, del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Bernal
Bernal (en sustitución del Sr. Ariste Latre) y Yuste Cabello,
del G.P. Chunta Aragonesista; el Excmo. Sr. Martínez Sán-
chez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. don Adolfo
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto). Están presentes como oyen-
tes las Ilmas. Sras. Perales Fernández y Herrero Herrero y el
Ilmo. Sr. Franco Sangil. Asiste como Letrada D.ª Carmen
Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para
el final.

A continuación, se entra en el siguiente punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Sr. Vicepresi-
dente y Consejero de Relaciones Institucionales para infor-
mar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para 2003 en lo concerniente a
su Departamento.
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Seguidamente, el Sr. Presidente da la bienvenida al Vice-
presidente y Consejero de Relaciones Institucionales y le fe-
licita por su renovación en el cargo, recordando, a continua-
ción, la conveniencia de respetar los tiempos de intervención.

Comienza la exposición el Sr. Vicepresidente y Conseje-
ro de Relaciones Institucionales, quien, tras expresar su sa-
tisfacción de comparecer nuevamente en el Parlamento, pasa
a relatar las líneas maestras del presupuesto de Presidencia.
A tal efecto, señala inicialmente las diferencias más impor-
tantes con los presupuestos de 2002, aludiendo a algunos
programas que en los anteriores presupuestos se incardina-
ban en su Departamento y que ahora corresponden a otros
Departamento, como es el caso del programa de Política De-
mográfica. Destaca, por otra parte, el mantenimiento de las
partidas correspondientes a los programas de asociacionismo
municipal y de política territorial. Tras indicar cómo, del glo-
bal del presupuesto de su Departamento (111 millones de €),
prácticamente la mitad está destinada a las corporaciones lo-
cales (52 millones de €), pasa a referirse más detalladamen-
te a los diversos capítulos que lo integran, señalando cómo
algunos de ellos reflejan el carácter de prorrogado que pre-
sentan los actuales presupuestos.

Concluye su intervención exponiendo la fase de ejecu-
ción presupuestaria del Departamento, destacando en este
sentido que un 67% del presupuesto se encuentra en fase de
disposición y un 45% en fase de obligación.

Comienza el turno de intervención de los Grupos Parla-
mentarios el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), quien, tras
agradecer la exposición del Sr. Consejero, califica la compa-
recencia como una rendición de cuentas en lugar de una pre-
sentación de presupuesto. Formula al Sr. Consejero diversas
preguntas: sobre cómo el gasto de personal del Departamen-
to se ha incrementado en un 40%; cuándo se va a ejecutar el
Programa de Modelo Audiovisual; y sobre la posición del
Gobierno en relación con la constitución de la Comarca de
Zaragoza, entre otras cuestiones.

Solicita más información sobre los criterios utilizados
para el control de los fondos incondicionados destinados a
las Comarcas, y así mismo en relación con la amortización
de plazas en el sector público derivado del proceso de co-
marcalización.

Concluida la intervención del Sr. Barrena Salces, el Sr.
Consejero responde a las cuestiones planteadas por el porta-
voz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

En representación del Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés, hace uso de la palabra su portavoz, Sr. Martínez
Sánchez, quien expresa su satisfacción por la exposición del
Sr. Consejero. Seguidamente, destaca el papel fundamental
que tiene el fondo incondicionado y el Fondo de Cooperación
Local para las corporaciones locales, aludiendo a los proble-
mas que representa para la adecuada dotación de los mismos
el actual sistema de financiación. Finalmente, pregunta al Sr.
Consejero sobre el incremento que espera que se produzca
para el año 2004 en la Sección de Administración Local.

Concluida la intervención del Sr. Martínez Sánchez, el
Sr. Consejero responde a las cuestiones planteadas por el
portavoz del G.P. del Parlamentario Aragonés.

A continuación, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal, quien pone de mani-

fiesto la incongruencia que supone el debate de unos presu-
puestos que tal y como ha señalado el Sr. Consejero se en-
cuentran ejecutados en un sesenta y siete por ciento. Por otra
parte, señala el carácter continuista del presupuesto que se ha
presentado respecto de los del ejercicio del 2002, lo que por
otra parte no parece extraño en un presupuesto prorrogado.

Se refiere a continuación a la falta de ejecución del Pro-
grama de Modelo Audiovisual, y preguntando acerca de los
impedimentos del Gobierno de Aragón para no ejecutar esa
partida. Seguidamente, pasa a analizar los datos relativos a
los Programas de Comunidades Aragonesas en el Exterior y
de Política Demográfica, expresando su desencanto ante la
falta de novedad en las actuaciones que los mismos prevén.

Concluida la intervención del Sr. Bernal Bernal, el Sr.
Consejero responde a las cuestiones planteadas por el porta-
voz del G.P. Chunta Aragonesista.

Seguidamente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
Popular, Sr. Suárez Oriz, quien agradece la comparecencia
del Sr. Vicepresidente para explicar los presupuestos de su
Departamento, si bien pone de manifiesto que hubiera prefe-
rido que la misma hubiese tenido lugar con posterioridad a
que el Sr. Consejero hubiese explicado las líneas fundamen-
tales de la política de su Departamento.

A continuación, solicita más información al Sr. Consejero
en relación con el Programa de Comunidades Aragonesas en
el Exterior. Respecto al Modelo Audiovisual manifiesta su
extrañeza ante la indefinición que figura en dicho Programa.
Así mismo, se refiere al excesivo incremento en el gasto co-
rriente, sobre todo en el Capítulo 1 de personal, que se pro-
duce en el Programa de Política Territorial, frente a la escasa
inversión. Tras solicitar al Sr. Consejero que amplíe la infor-
mación facilitada en cuanto al incremento de personal en
Teruel, concluye su intervención preguntando sobre la postu-
ra del Gobierno en relación con la Comarca de Zaragoza.

Concluida la intervención del Sr. Suárez Oriz, el Sr. Con-
sejero responde a las cuestiones planteadas por el portavoz
del G.P. Popular.

Finalmente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
Socialista, Sr. Piazuelo Plou, quien da la bienvenida al Sr.
Consejero y agradece su exposición. Destaca la preocupa-
ción del Gobierno de Aragón en apoyar a los municipios,
considerando que la Comunidad Autónoma de Aragón está
entre las que más apoyan a las corporaciones locales y están
llevando a cabo una política territorial más avanzada. Tras
elogiar el proceso de comarcalización y la labor destacada
que el Sr. Consejero ha tenido en la dirección del mismo,
agradece en nombre de su Grupo Parlamentario la gestión
del Sr. Consejero y el pacto de coalición.

Concluida la intervención del Sr. Piazuelo Plou, el Sr.
Consejero responde a las cuestiones planteadas por el porta-
voz del G.P. Socialista.

A continuación, el Sr. Presidente somete a la aprobación
de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada
por unanimidad.

Agotado el orden del día, el Sr. Presidente levanta la se-
sión cuando son las doce horas y veinticinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO
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ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Sr. Vicepresidente y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales para informar sobre
el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para 2003 en lo concerniente a su Departa-
mento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 30 de septiembre de
2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2003,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 30 de sep-
tiembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 10

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y cua-
renta minutos del día 30 de septiembre de 2003, se reúne la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban y Pons
Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr. Sada Bel-
trán (en sustitución de Piazuelo Plou), del G.P. Socialista; la
Ilma. Sra. Vallés Cases y los Ilmos. Sres. Atarés Martínez,
Guedea Martín, López Rodríguez, Navarro Félez, del G.P.
Popular; los Ilmos. Sres. Ariste Latre y Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez Sánchez, del
G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto). Asisten como oyentes los Ilmos. Sres. Álvarez
Andújar y Franco Sangil. Asiste como Letrada D.ª Carmen
Agüeras Angulo.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente anuncia que la lectura
y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior se deja
para el final.

Seguidamente, comienza su exposición el Sr. Consejero,
refiriéndose a la situación aragonesa y a la estabilidad eco-
nómica y presupuestaria de los últimos cuatro años, y alu-
diendo al nivel de deuda, que, según su opinión, se mantiene
muy adecuado. Asimismo, señala que no se va a incrementar
la presión fiscal y que se va a gestionar con austeridad. Hace
referencia a las importantes actuaciones inversoras en infra-
estructuras previstas y señala que la economía aragonesa
debe ser próspera y fuerte, y por ello apuesta su Gobierno,
dialogando con todos los sectores. Aporta algunos datos so-
bre los niveles de empleo y seguridad laboral, y asegura que
se fomentará el empleo estable, entre otras cuestiones. A
continuación, explica la nueva estructura orgánica del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo, así como el ob-
jeto de sus diferentes Direcciones Generales. Especifica pro-
yectos concretos en materia de inmigración y en materia
tributaria (por ejemplo, sucesiones y donaciones) y cuestio-
na algunas actuaciones del Gobierno central en este último
campo, que considera contrarias a los intereses de Aragón.
Después, señala su objetivo en política de cooperación al de-
sarrollo, de hacer más presente a Aragón en Europa y de re-
forzar los vínculos con las Comunidades Autónomas con
más conexión con Aragón, solicitando la colaboración de los
Grupos Parlamentarios para estos proyectos que, a su juicio,
contribuirán al desarrollo de Aragón. Concluye su interven-
ción concretando específicamente algún proyecto para apro-
vechar todo el potencial de crecimiento de Aragón.

Abierto el turno de los Grupos Parlamentarios, D. Adolfo
Barrena, por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), anuncia que su intervención será ge-
neral, pues señala que habrá a lo largo del ejercicio ocasión
de debatir más intensamente temas concretos y de examinar
con profundidad los proyectos realizados por el Departamen-
to. Ofrece su colaboración al Departamento en algunos pro-
yectos planteados por el Consejero, que le parecen de interés
para la Comunidad Autónoma. Sin embargo, también cues-
tiona algunas manifestaciones que ha realizado el Consejero,
por ejemplo, sobre el mantenimiento de la presión fiscal, y
sugiere unos determinados criterios a aplicar en materia de
tributación sobre sucesiones y donaciones. Finaliza plan-
teando al Consejero una serie de cuestiones sobre la estabili-
dad en el empleo.

El portavoz del G.P. del Partido Aragonés, D. Inocencio
Martínez, agradece la exposición y señala que, a su juicio, la
gestión económica ha sido muy positiva en esta última legis-
latura. Apunta que el nivel de desempleo ha experimentado
una bajada y que se ha incrementado el nivel de inversión en
política social. Afirma que esto se ha conseguido a pesar de
contar con un sistema de financiación autonómica que resul-
ta inadecuado y perjudicial, y de la carencia de fondos euro-
peos. A continuación, manifiesta su acuerdo con la política
económica y tributaria del Gobierno de Aragón, especifican-
do su postura sobre el impuesto de sucesiones y donaciones.
Anima al Consejero a seguir en esa línea y expresa el apoyo
de su Grupo Parlamentario.

El representante del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Yuste
Cabello, comienza su intervención agradeciendo la compa-
recencia. A continuación, se refiere al inicio de legislatura y
a las novedades en la estructura del Departamento, y pregun-
ta las dudas que se le plantean al respecto. Después, se inte-
resa por las nuevas competencias en materia de comercio ex-
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terior e inmigración, preguntando en concreto qué compe-
tencias asume el Departamento en este ámbito. Recuerda los
retos que ha mencionado el Sr. Consejero para esta legislatu-
ra y pregunta cuestiones concretas sobre algunos de ellos
(PLA-ZA, sociedad de capital-riesgo...). Tras hacer referen-
cia al gran reto de Aragón, en cuanto a no perder peso en
Europa, y a la financiación autonómica, pregunta por el ca-
lendario legislativo (nueva Ley de Hacienda, si va a haber
Ley Estadística, etc.), por la fiscalidad, por el impuesto de
sucesiones y donaciones, y por el Fondo de Cooperación al
desarrollo, entre otras cuestiones. Concluye su intervención
manifestando el apoyo de su Grupo Parlamentario siempre
que haya diálogo y transparencia.

D. Francisco Catalá, del G.P. Socialista, agradece la com-
parecencia y excusa la presencia de D. Antonio Piazuelo, ha-
bitual portavoz en la Comisión, por problemas de salud.
Cuestiona algunas manifestaciones de los anteriores portavo-
ces y señala el carácter continuista de la política económica
respecto a la anterior legislatura. A continuación, valora po-
sitivamente la política en materia de inmigración y señala que
hay que potenciar el capital tecnológico y la innovación, con-
siguiendo así captar empresarios aragoneses. Asimismo, afir-
ma que Aragón se ha puesto en valor en los mercados y que
a ello ha contribuido la estabilidad en el Gobierno. Cuestiona
políticas del Gobierno central a su juicio tan «desastrosas»
como el AVE, o las transferencias en determinadas materias.
Finaliza valorando positivamente la gestión del Departamen-
to y deseando al Consejero que continúe con el éxito de su
política económica.

El Consejero contesta a las cuestiones planteadas por los
portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del orden del día, se entra en el ter-
cer punto, constituido por la delegación, en su caso, de la
Comisión en la Mesa de la misma, a efectos de lo previsto en
el artículo 56 del Reglamento de la Cámara. Se entiende
aprobada por asentimiento.

Finalmente, el Presidente somete a votación la aproba-
ción del acta de la sesión anterior, que es aprobada por una-
nimidad.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son
las trece horas y cuarenta minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo, a petición propia, para informar sobre la política
general de su Departamento.

3) Delegación, en su caso, de la Comisión en la Mesa de
la misma, a efectos de lo previsto en el artículo 56 del Regla-
mento de la Cámara.

4) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 16 de octubre de
2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 16
de octubre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 11

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta minutos del día 16 de octubre de 2003, se reúne la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Mihi Tenedor, Pérez Esteban, Pons
Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr. Piazuelo
Plou, del G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Vallés Cases y los
Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Guedea Martín, Navarro Félez
y Suárez Lamata (en sustitución del Ilmo. Sr. López Rodrí-
guez), del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Ariste Latre y Yuste
Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez
Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barre-
na Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.ª Carmen
Agüeras Angulo.

En primer lugar, el Sr. Presidente comunica a los miem-
bros de la Comisión que el primer punto del orden del día,
constituido por la lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación se entra en el segundo punto, constituido
por el debate y votación del Informe de la Ponencia que es-
tudia el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año 2003. El Sr. Presidente pre-
gunta a los portavoces de los Grupos Parlamentarios si, en
relación con las enmiendas, se ratifican en el sentido de su
voto expresado en Ponencia, a lo que éstos contestan afirma-
tivamente. El Sr. Presidente explica cómo va a efectuarse la
votación del Proyecto y pregunta a los Portavoces si les pa-
rece adecuada esa ordenación del debate o desean introducir
alguna modificación. El portavoz del G.P. Popular, Sr. Gue-
dea Martín, solicita entonces la votación separada de los ar-
tículos 15 y 29.

Seguidamente se procede a la votación de los artículos:
Sometidos a votación el artículo 1, al que se mantiene la

enmienda núm. 1, del G.P. Popular; y el artículo 2, al que se
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mantienen las enmiendas núm. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y núm. 3, del G.P. Popular; se aprueban por 9 votos a
favor, 8 en contra y 1 abstención.

Tras la votación del artículo 15, éste resulta aprobado por
9 votos a favor, 6 en contra y 3 abstenciones.

El artículo 26, al que se mantienen las enmiendas núms.
5 y 7, del G.P. Chunta Aragonesista, y núm. 6, del G.P. Popu-
lar, se aprueba con 9 votos a favor, 8 votos en contra y 1 abs-
tención.

Sometido a votación el artículo 29, es aprobado por 9 vo-
tos a favor, 6 votos en contra y 3 abstenciones.

El artículo 30, al que se mantiene la enmienda núm. 8,
del G.P. Popular, y la Disposición Adicional novena, a la que
se mantiene la enmienda núm. 9, del G.P. Chunta Aragone-
sista; se aprueban con 9 votos a favor, 8 en contra y 1 abs-
tención.

La Disposición Adicional décima, a la que se mantiene la
enmienda núm. 10, del G.P. Chunta Aragonesista, se aprue-
ba por 9 votos a favor, 2 votos en contra y 7 abstenciones.

A continuación se procede a la votación de los restantes
artículos y disposiciones, a los que no se han mantenido en-
miendas ni votos particulares, resultando aprobados por 15
votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

Sometidos a votación los Títulos y Capítulos del Proyec-
to de Ley, la Exposición de Motivos y el Título del Proyecto
de Ley, son aprobados por 9 votos a favor, ninguno en contra
y 9 abstenciones.

Seguidamente se procede a la votación separada de las
Secciones.

La Sección 01 se aprueba con 17 votos a favor, ninguno
en contra y 1 abstención.

Las Secciones 02, 03, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22 y 26 se aprueban con 9 votos a favor, 8 en con-
tra y 1 abstención.

Se somete a votación el Anexo de Tasas, que se aprueba
con 9 votos a favor, 8 en contra y 1 abstención.

Concluida la votación, se entra en el turno de explicación
de voto, haciendo uso del mismo el portavoz de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, para señalar los motivos de su abstención
en todo el proceso presupuestario.

Finalmente, el Sr. Presidente solicita a la Comisión que
designe un representante de la misma que defenderá el dic-
tamen de la Comisión ante el Pleno. Es designado por asen-
timiento el Sr. Piazuelo Plou.

Agotado este punto del orden del día, el Sr. Presidente so-
mete a la aprobación de la Comisión el acta de la sesión an-
terior, que es aprobada por unanimidad.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando
son las once horas.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Debate y votación del Informe de la Ponencia que es-
tudia el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año 2003.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 10 de noviembre de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 10
de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 12

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
cuarenta minutos del día 10 de noviembre de 2003, se reúne
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y Pons Serena, el
Excmo. Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres. Álvarez Andújar
(en sustitución de la Sra. Mihi Tenedor) y Piazuelo Plou, del
G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Plantagenet-Whyte Pérez (en
sustitución de la Sra. Vallés Cases) y los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Guedea Martín, López Rodríguez y Navarro Félez,
del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Ariste Latre y Yuste Ca-
bello, del G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Martínez
Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barre-
na Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.ª Carmen
Agüeras Angulo.

En primer lugar, el Sr. Presidente comunica a los miem-
bros de la Comisión que el primer punto del orden del día,
constituido por la lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, el Sr. Presidente hace una breve explica-
ción del proceso previsto para la aprobación del Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2004, que culminará el día 30 de diciembre.

Seguidamente, se entra en el segundo punto del Orden del
Día, constituido por la comparecencia del Consejero de Eco-
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nomía, Hacienda y Empleo para presentar el citado Proyecto
de Ley e informar en lo concerniente a su Departamento.

El Sr. Consejero comienza su exposición refiriendo el au-
mento presupuestario de un 5,7% respecto al del año 2003.
Explica que el peso del gasto público autonómico se man-
tendrá en torno al 16% del Producto Interior Bruto. Detalla
el crecimiento por capítulos, haciendo especial referencia a
los organismos y empresas públicas. Hace especial referen-
cia al gasto corriente, que supone un 77,4%, especificando
algunos contenidos. Hace referencia a los incrementos en re-
tribuciones del personal y a la congelación de los salarios de
Presidencia, Vicepresidencia y demás altos cargos en las
cuantías de 2003. Sobre la actividad inversora, hace especial
mención a determinados aspectos, distinguiendo infraestruc-
turas y equipamientos (protección medio natural, carreteras,
regadíos, educación, cultura...). PLA-ZA, Suelo y Vivienda
de Aragón, Aramón... son objeto de observaciones por el Sr.
Consejero. El Sr. Consejero informa de que novecientos cua-
renta y tres millones de euros es el total relativo a la activi-
dad inversora del Gobierno de Aragón.

A continuación, se refiere a los Departamento de Salud,
Educación y Servicios Sociales, que crecen por encima de la
media general, así como al Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, incluyendo referencias a la promo-
ción de VPO por Suelo y Vivenda de Aragón, a PLA-ZA, a la
estación de Delicias, etcétera. También resalta el crecimiento
del Departamento de Medio Ambiente. Destaca actuaciones
de promoción del empleo. Se refiere a la creación el Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad, así como a la re-
percusión presupuestaria del proceso comarcalizador. Se re-
fiere, por otra parte, a la reducción del peso de la deuda
pública y critica la posición del Gobierno central, que vincu-
la a Aragón a través de las leyes de estabilidad presupuestaria.
Afirma que no ha habido incremento de la presión fiscal y es-
pecifica el peso de las distintas figuras impositivas.

En cuanto al Departamento de Economía resalta el au-
mento de un 5,4% de su presupuesto, distinguiendo lo co-
rrespondiente al Inaem. También hace referencia al incre-
mento del Capítulo II, que ha integrado actividades que antes
se contabilizaban en el Capítulo IV, y resalta en detalle algu-
nas cuestiones relativas a los servicios del Inaem. Asimismo
afirma que formación y fomento del empleo son las actua-
ciones que se plasman fundamentalmente en el Presupuesto,
refiriéndose a su financiación con recursos finalistas del
Gobierno central. Realiza algunas manifestaciones sobre las
inversiones previstas en el presupuesto. Finaliza su interven-
ción exponiendo sus conclusiones.

D. Adolfo Barrena, de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), agradece la compare-
cencia y la disposición del Consejero a colaborar con los
Grupos Parlamentarios. Se refiere al «corsé» que suponen los
principios de estabilidad presupuestaria y cuestiona, en el ca-
pítulo inversor, la canalización de los recursos hacia determi-
nados proyectos considerados prioritarios. A continuación
pregunta por determinados proyectos pendientes, «olvida-
dos» por el Departamento (en salud y educación), sobre qué
margen habría para mover la posición del Gobierno en mate-
ria inversora y por la voluntad negociadora con la oposición.
Seguidamente alude a la Ley de Medidas Tributarias y Admi-
nistrativas, a la que el Consejero no ha hecho referencia, y
hace algunas manifestaciones sobre el impuesto de sucesio-

nes, entre otras cuestiones. Tras interesarse por la evaluación
sobre la situación del proceso comarcalizador, manifiesta que
comparten las líneas generales del Departamento de Eco-
nomía, pero plantea alguna cuestión en materia de empleo.

D. Inocencio Martínez, por el G.P. del Partido Aragonés,
afirma que se ha cumplido la promesa de presentar el presu-
puesto en «tiempo y forma» y felicita por ello al Departa-
mento. Tras hacer referencia a la reivindicación del Partido
Aragonés de obtención de mayores recursos para la Comuni-
dad Autónoma, señala los problemas de financiación de la
misma. Después alude al incremento moderado del presu-
puesto, al gasto corriente (que crece moderadamente) y a las
inversiones (que se mantienen), indicando que el ahorro co-
rriente se eleva a 383 millones de euros y que la deuda se po-
dría amortizar en tres años. Seguidamente hace otras refe-
rencias positivas al presupuesto, como el aumento en gasto
social y en sanidad, educación y servicios sociales, que asu-
men el 57% del incremento presupuestario. Concluye su in-
tervención manifestando que se trata de un presupuesto ela-
borado sobre la base de estabilidad política, lo cual hace que
suponga una previsión económica muy positiva.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Yuste Cabello de-
sea un talante abierto del Departamento, no amparado en la
mayoría absoluta. Se refiere a la capacidad de su Grupo
Parlamentario de realizar enmiendas al Presupuesto y espera
la recepción de sus propuestas por el Gobierno. Tras referir-
se al retraso de cinco semanas en la presentación del Presu-
puesto, señala la falta de detalle y de información en deter-
minadas actuaciones, sobre todo en materia comarcalizadora.
Critica la «moda» de crear empresas públicas y organismos
autónomos, que pretenden la «huida» del control parlamenta-
rio. Opina que estas empresas y organismos han visto un cre-
cimiento espectacular en 5 años (de 41,2 millones en 1999 a
486,9 millones en 2004). En otro momento de su intervención
critica la Ley de Medidas Tributarias y Administrativas que
modifica una treintena de Leyes, en su opinión de una forma
absolutamente inadecuada y desproporcionada. Tras referirse
al crecimiento moderado del presupuesto y al «parón» de de-
terminadas inversiones (por ejemplo el recorte del presupues-
to del Instituto Aragonés de Servicios Sociales), afirma que
su impresión es que no se apuesta por la ciudadanía sino por
el «cemento». Pregunta si hay prevista enajenación de bienes
de la Comunidad Autónoma. Pregunta por el impuesto de su-
cesiones y por el incremento de ingresos de este año, en con-
creto, si es coyuntural o permanente, así como por el impac-
to de la reforma propuesta para 2004. Concluye con una serie
de observaciones sobre el presupuesto: crecimiento, nivel de
ejecución por debajo de la media, etcétera. Pregunta, asimis-
mo, sobre determinadas secciones presupuestarias, sobre So-
demasa y sobre si los presupuestos responden a los retos de
la ciudadanía aragonesa.

D. Manuel Guedea, por el G.P. Popular, agradece la com-
parecencia y refiere las magnitudes esenciales del Presupues-
to. En el capítulo de ingresos señala el optimismo de los da-
tos reflejados en el presupuesto. Se refiere a los gastos de
personal y pregunta cuál es la posición del nivel de gasto de
la Comunidad Autónoma en este ámbito respecto a otras Co-
munidades Autónomas. Hace referencia específica a PLA-
ZA, a Suelo y Vivienda de Aragón y Aramón, preguntando
algunas cuestiones sobre esto. Menciona inversiones pluria-
nuales y critica la escasa información sobre ellas. Enlaza con
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la referencia a las empresas públicas y a la escasez de infor-
mación que poseen sobre las mismas, entre otras cuestiones.
En relación con la Ley de medidas tributarias y administrati-
vas, critica múltiples cuestiones y hace referencia concreta a
modificaciones de determinadas normas a través de este ins-
trumento, que considera inadecuado. Señala que esta es una
primera aproximación al contenido del presupuesto, con la in-
formación que ahora tiene.

D. Antonio Piazuelo, por el G.P. Socialista, felicita al Sr.
Consejero y a su equipo por los dos presupuestos consecuti-
vos. Se refiere a las cuantías globales del presupuesto, y al
respeto a la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Cuestiona la
forma de conseguir el déficit cero por el Gobierno central,
que falsea los datos y realiza «trampas legales» sobre ello.
Agradece la labor del Partido Aragonés negociando en deter-
minados ámbitos. Alude al experto equipo que ha elaborado
los presupuestos. Se refiere a empresas públicas y organis-
mos públicos, que finalmente son gestionados por el Conse-
jero correspondiente, con lo que no se produce la «huida» que
criticaba la oposición. Se refiere al talante abierto del Go-
bierno de Aragón para la tramitación de este Presupuesto, que
deberá efectivamente estar aprobado el uno de enero de 2004.
Señala que es un presupuesto social, a pesar de lo que diga la
oposición. Señala que están abiertos al diálogo sobre los pre-
supuestos, siempre con la base del respeto a las líneas gene-
rales planteadas. Desea que se facilite a los Diputados la in-
formación necesaria para un debate profundo sobre los
presupuestos.

El Sr. Consejero responde a todas las cuestiones plan-
teadas.

El acta de la sesión anterior es aprobada por asentimiento.
Se levanta la sesión siendo las dieciocho horas y cin-

cuenta minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas

Acta de la sesión núm. 13 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 11 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 14 celebrada el día 11 de no-

viembre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesión núm. 13 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 13

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cuaren-
ta minutos del día 11 de noviembre de 2003, se reúne la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Inocencio Martínez Sánchez (en susti-
tución del Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus). Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y Pons Serena, el
Excmo. Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres. Piazuelo Plou y
Tomás Navarro (en sustitución de Mihi Tenedor), del G.P.
Socialista; la Ilma. Sra. Vallés Cases y los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, que posteriormente es sustituido por el Sr. Suárez
Lamata, Guedea Martín, López Rodríguez y Navarro Félez,
del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Echeverría Gorospe (en susti-
tución de Ariste Latre) y el Ilmo. Sr. Yuste Cabello, del G.P.
Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. Allué Sus, del G.P. del Par-
tido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Asisten como oyentes D. Carlos Javier Álvarez y D. Gonzalo
González. Asiste como Letrada D.ª Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Presidente anuncia que la lectura y
aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior se deja
para el final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Medio Ambiente para informar del Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

El Sr. Consejero comienza su intervención detallando la
estructura presupuestaria de su Departamento desde el punto
de vista orgánico, con especial referencia al Instituto Arago-
nés del Agua. A continuación, pasa a analizar el presupues-
to desde el punto de vista funcional, haciendo referencia a
los diversos programas que en el mismo se contemplan, arti-
culándolos en torno a cuatro grandes ejes: 1) el ser humano
como protagonista de las políticas ambientales, 2) la conser-
vación del medio natural, 3) el desarrollo sostenible y 4) el
agua. Tras comentar las actuaciones previstas en relación al
primero de los ejes mencionados, pasa a referirse al relativo
a la conservación del medio natural aludiendo, entre otros, al
Plan de Protección y Mejora del Patrimonio Forestal, al Plan
de prevención y extinción de incendios forestales, al Plan de
protección hidrológica forestal, al Plan de Conservación de
la Biodiversidad, etc. En el tercer eje de actuación, el relati-
vo al desarrollo sostenible, se incardina fundamentalmente la
actuación y ámbito competencial de la Dirección General de
Calidad Ambiental. En este eje las diversas medidas de ac-
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tuación se estructuran, entre otros, en los siguientes progra-
mas: Programa integral de residuos, Programa de sensibili-
zación ambiental, Programa de desarrollo socioeconómico
en el medio rural, etc. El cuarto eje de actuación, el del agua
como valor de presente y futuro, se corresponde básicamen-
te con el ámbito competencial del Instituto Aragonés del
Agua. Destacan dentro de las actuaciones presupuestadas a
tal efecto el Plan de Infraestructuras de Saneamiento y el
Plan del Agua. Concluye su intervención señalando que el
presupuesto neto del Departamento asciende a 154 millones
de euros y destacando la labor de las más de 2.000 personas
que se encuentran trabajando en el mismo.

El Sr. Barrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), comienza su inter-
vención efectuando diversas consideraciones críticas respec-
to a lo que ha sido la política en materia de medio ambiente
en los últimos años. Seguidamente, expresa la posición de su
Grupo Parlamentario respecto a la creación de una empresa
pública para la gestión de residuos considerando que la Ley
de Medidas Tributarias y Administrativas no es un instru-
mento adecuado para ello. Concluye su exposición señalan-
do la disposición de su Grupo Parlamentario a buscar fór-
mulas de consenso y diálogo.

El Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés, inicia su
intervención destacando el talante de diálogo y participación
que considera que siempre ha caracterizado al Sr. Consejero
en su actuación. A continuación, repasa los distintos ejes de
actuación aludidos por el compareciente y solicita más infor-
mación acerca de las previsiones de la Ley de Medidas Tribu-
tarias y Administrativas relativas a la creación de una empre-
sa de la Comunidad Autónoma para la gestión de los residuos.

Hace uso de la palabra a continuación la representante
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe,
quien se refiere de forma crítica a lo que considera una «ex-
ternalización» del medio ambiente en Aragón, a través de las
ya creadas SIRASA y Sodemasa, y la prevista creación del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Inaga), expresan-
do diversas dudas al respecto. Considera de forma diferente
la posible creación de una empresa pública para la gestión de
residuos que se contempla en la Ley de Acompañamiento.
Destaca la privatización que, a su juicio, supone el proyecto
de ley de creación del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental en materias como la evaluación de impacto ambien-
tal o el control integrado de la contaminación. Finaliza su in-
tervención repasando otras actuaciones a las que se ha
referido el Sr. Consejero.

El Sr. Suárez Lamata, por el G.P. Popular, felicita al Sr.
Consejero por el incremento presupuestario que ha tenido el
Departamento, si bien considera que el presupuesto tiene un
carácter continuista. Solicita más información respecto a al-
gunas partidas presupuestarias que han visto disminuidas sus
cuantías. Destaca, así mismo, el esfuerzo realizado en rela-
ción con el Programa de Prevención y Extinción de Incen-
dios. Por el contrario, manifiesta su sorpresa por la disminu-
ción del Programa de Sensibilización Ambiental. Finaliza su
intervención expresando diversas dudas respecto a la crea-
ción de empresas como Sodemasa desde el punto de vista del
principio de estabilidad presupuestaria, por lo que supone de
enmascaramiento del endeudamiento.

El Sr. Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista, agradece la
intervención del Sr. Consejero y enfatiza los ejes definidos

en la intervención inicial del compareciente y que marcan las
líneas directrices de la política medioambiental en Aragón.
Justifica las razones por las que considera que no puede ha-
blarse de una privatización de la gestión ambiental en
Aragón. Expresa la voluntad de su Grupo Parlamentario de
apostar por el diálogo y de alcanzar acuerdos, concluyendo
su intervención felicitando al Sr. Consejero por las actuacio-
nes desarrolladas para frenar el trasvase del Ebro.

Interviene a continuación el Sr. Consejero para contestar
a las distintas observaciones planteadas por los Sres. Porta-
voces.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a la aprobación
de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada
por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las doce horas y cuarenta y cinco minutos.

El Secretario en funciones
INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Medio Ambiente
para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2004 en lo
concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 14 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 11 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 15 celebrada el día 12 de noviem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 14 de 11 de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 14

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
cuarenta minutos del día 11 de noviembre de 2003, se reúne
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la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus, que es sustituido par-
te de la sesión por D.ª María Teresa Perales. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, García Mainar (en sustitución de
Mihi Tenedor), Pérez Esteban y Pons Serena, los Ilmos. Sres.
Catalá Pardo y Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; las Ilmas.
Sras. Grande Oliva (en sustitución de López Rodríguez) y
Vallés Cases y los Ilmos. Sres. Guedea Martín, Moreno
Bustos (en sustitución de Atarés Martínez) y Navarro Félez,
del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Ibeas Vuelta (en sustitución de
Yuste Cabello) y el Ilmo. Sr. González Barbod (en sustitución
de Ariste Latre), del G.P. Chunta Aragonesista; la Ilma. Sra.
Herrero Herrero (en sustitución de Martínez Sánchez), del
G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto). Asiste como oyente el Ilmo. Sr. Franco Sangil. Asiste
como Letrada D.ª Carmen Agüeras Angulo.

En primer lugar, y tras anunciar que la lectura y aproba-
ción, si procede, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final, el Sr. Presidente agradece la puntualidad de D.ª Eva
Almunia.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia de la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte para informar del Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

Comienza su exposición la Sra. Consejera refiriéndose al
objeto de su comparecencia y señalando la dificultad de com-
parar estos presupuestos con los del año 2003, dado el cam-
bio de estructura del Departamento que dirige. Seguidamente,
y tras aludir a la importancia de los ámbitos educativo, cultu-
ral y deportivo, hace referencia a las cuantías globales, incre-
mentadas en un 5,9% respecto del año 2003, a pesar del pro-
ceso comarcalizador tan intenso en materia cultural y
deportiva.

En cuanto al área de Educación, indica el incremento pre-
supuestario en este ámbito: un 6,6% en Capítulo 1, para hacer
frente entre otras cuestiones al incremento de alumnos, que
requieren más personal; un 4,8% en Capítulo 2 para gastos de
funcionamiento de los centros docentes y políticas de gratui-
dad; en el Capítulo 4 refiere por ejemplo la incidencia de con-
venios y conciertos, con un 3,27% de aumento; en el Capítulo
6 apunta que se han previsto inversiones y equipamientos edu-
cativos necesarios. Respecto a los objetivos nombra el Con-
servatorio, el Instituto Luis Buñuel, nuevos centros de educa-
ción infantil, primaria y especial en Parque Goya II, etc., así
como la implantación de nuevas tecnologías en las aulas. Des-
pués hace una serie de reflexiones sobre determinados ele-
mentos derivados de la Ley Orgánica de Calidad de la Educa-
ción y su trascendencia para la Comunidad Autónoma, y
critica algunas cuestiones sobre esta norma señalando que
vulnera competencias de la Comunidad Autónoma aragonesa.
Destaca que su entrada en vigor conlleva grandes obligacio-
nes para la Comunidad Autónoma, y sin embargo el Estado
no prevé reflejo económico compensatorio alguno en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado.

En el área de Cultura hace referencia a la influencia del
proceso comarcalizador en temas culturales y deportivos,
apuntando que su repercusión no es homogénea en los distin-
tos programas y que por ello relata separadamente las nove-
dades del presupuesto en cada programa: Acción cultural,
Museos, archivos y bibliotecas, protección y difusión del pa-
trimonio cultural (uno de los más afectados por el proceso de
transferencias a las comarcas)... En materia deportiva se re-
fiere a determinados programas como son el Centro Aragonés
del Deporte y el impulso y desarrollo del deporte escolar.

Abierto el turno de los Grupos Parlamentarios, interviene
D. Adolfo Barrena, por la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), destacando la impor-
tancia para Izquierda Unida de la materia educativa y la tras-
cendencia de conocer las líneas gubernamentales básicas en
este ámbito. Señala que no ven reflejado en el presupuesto de
este Departamento la apuesta por «lo social» que el Gobierno
dice mantener. A continuación hace referencia a partidas
«manifiestamente mejorables» y a problemas planteados en
materia educativa, señalando específicamente cuestiones en
Capítulo 1, en la política de personal; y en Capítulo 2, pre-
guntando la repercusión en él de los convenios con entidades
locales y de los convenios con centros privados. Tras pregun-
tar si los objetivos a los que ha aludido la Sra. Consejera
(Conservatorio, nuevo centro en Parque Goya II, etc.) respon-
den a una planificación para toda la legislatura, manifiesta su
disposición a buscar puntos de encuentro en materia educati-
va. En cultura y deporte destaca la repercusión del proceso
comarcalizador y pregunta por las garantías de que los medios
se destinan realmente por las comarcas a estas finalidades.
Finaliza su intervención interesándose por el proyecto del
Teatro Fleta y agradeciendo la disposición negociadora del
Gobierno de Aragón.

D.ª María Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés, da la
bienvenida a la Sra. Consejera y habla de los cambios que el
proceso comarcalizador ha supuesto para este Departamento
en materia cultural y deportiva. Hace referencia al carácter
fundamental de las materias que contempla el presupuesto de
este Departamento, así como a las cuantías globales del pre-
supuesto, señalando el gran componente social del mismo.
Señala el incremento en materia de educación, destacando
los de Capítulo 1, 2 (programas de gratuidad) y 4 (conve-
nios). Tras aludir al plan de Inversiones a medio-largo plazo,
concluye manifestando la preocupación de su Grupo
Parlamentario por las repercusiones de la Ley Orgánica de
Calidad en el próximo curso 2004-2005.

D.ª Nieves Ibeas, por el G.P. Chunta Aragonesista, co-
mienza su intervención agradeciendo la comparecencia. A
continuación se refiere a los objetivos que ha señalado la
Consejera y a la escasez de tiempo que tienen los Grupos
Parlamentarios que no apoyan al Gobierno para examinar los
presupuestos con la profundidad necesaria. Después habla del
proceso comarcalizador, manifestando que no hay suficiente
información respecto a la transferencia de medios a las co-
marcas, apuntando que es difícil el control y la vigilancia en
este ámbito. Seguidamente afirma que el presupuesto del
2004 es en muchos casos copia literal del presupuesto del
2003, incluso con referencias en la documentación al año
2003, lo cual considera que debe corregirse. Señala que es un
presupuesto continuista, que no parece «mirar lejos» (hace así
cita de una frase de Ortega y Gasset que empleó la Consejera
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en una intervención anterior), y que no realiza cambios sus-
tanciales respecto del ejercicio anterior. En otro momento de
su intervención se refiere a la Ley Orgánica de Calidad de la
Educación, cuestionando los programas de gratuidad (consi-
dera que no son igualitarios) y señalando falta de medidas
concretas en educación en el medio rural, de danza y teatro,
entre otras cuestiones. En materia cultural y deportiva desta-
ca la falta de reflejo presupuestario de las modificaciones que
anunció la Consejera, ya que desaparecen algunas activida-
des, otras que iban a ser reforzadas no se tocan, etc. A conti-
nuación pregunta algunas cuestiones sobre el Centro
Aragonés del Libro (que no tiene reflejo presupuestario), so-
bre el Centro Dramático Aragonés, circuitos y campañas cul-
turales, etc. Concluye realizando una serie de consideraciones
en materia de bibliotecas y fomento de las actividades depor-
tivas, entre otras cuestiones.

Por el G.P. Popular, D.ª Ana María Grande Oliva, tras dar
la bienvenida a la Consejera, comenta la importancia de la
Ley de Presupuestos para definir las líneas generales de la po-
lítica gubernamental. Cuestiona la suficiencia del presupues-
to del Departamento y considera que el incremento no refleja
realmente que exista interés del Gobierno de Aragón por las
materias educativas, cultural y deportiva. Seguidamente habla
de las dificultades de realizar un seguimiento de los diferen-
tes programas que se han transferido a las comarcas y refiere
deficiencias en la presentación de los presupuestos, que agra-
van la escasez de tiempo que se tiene para examinarlos.
Menciona supuestos concretos como son la necesidad de
construcción de centros docentes en determinados lugares del
territorio aragonés, de implantación de nuevas tecnologías
(dice que las partidas para éstas han disminuido), transporte,
comedor y ayudas al estudio, destacando que las previsiones
presupuestarias son insuficientes. También hace referencia a
cuestiones de mantenimiento de centros y de educación per-
manente. Por otra parte, destaca algunas cuestiones sobre la
Ley Orgánica de Calidad de la Educación y se interesa por
programas de fomento de la lectura, por la Feria de Teatro de
Huesca, el Festival de Aínsa, etc. (que han visto reducidas sus
previsiones presupuestarias), así como por el fomento y apo-
yo de las actividades deportivas, entre otras cuestiones.

El portavoz del G.P. Socialista, D. Antonio Piazuelo, se re-
fiere a las ventajas e inconvenientes de ser el último en inter-
venir. Agradece la exposición de la Consejera y señala que se
está debatiendo la política presupuestaria del Departamento,
que aboga por la consolidación de la calidad educativa y la
promoción deportiva. Cuestiona el planteamiento de la inter-
vención de D. Adolfo Barrena, que se ha centrado en el au-
mento presupuestario del Departamento, pero valora positiva-
mente su afirmación de que nuestra Comunidad Autónoma
está bien situada en materia educativa, a pesar de que están de
acuerdo en que hay cosas que mejorar y solucionar. A conti-
nuación señala que no hay inconveniente para que una even-
tual insuficiencia del presupuesto del Departamento pueda
solucionarse por la vía de la modificación de crédito. Asimis-
mo, cuestiona la intervención de D.ª Ana María Grande, ya
que ha centrado su intervención en destacar en qué partidas es
insuficiente el presupuesto y apunta que hay diferencias fun-
damentales e insalvables con el Partido Popular en materia de
educación y cultura. Afirma que el G.P. Popular podrá plan-
tear sus discrepancias a través de sus enmiendas, asegurando

que «tiene muchas ganas» de verlas pues piensa que van a re-
tratar las debilidades en este ámbito del G.P. Popular.

La Sra. Consejera contesta a las cuestiones planteadas
por los portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a la aprobación
de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada
por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia de la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 15 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 12 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 16 celebrada el día 12 de no-
viembre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesión núm. 15 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 15

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta y cinco minutos del día 12 de noviembre de 2003, se re-
úne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y Pons Serena, el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 38 - 21 de enero de 2004 1569



Excmo. Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres. Álvarez Andújar
(en sustitución de la Sra. Mihi Tenedor) y Piazuelo Plou, del
G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Guedea
Martín, López Rodríguez, Navarro Félez y Suárez Lamata
(en sustitución de la Sra. Vallés Cases), del G.P. Popular; los
Ilmos. Sres. Fuster Santaliestra (en sustitución del Sr. Ariste
Latre) y Sánchez Monzón (en sustitución del Sr. Yuste Ca-
bello), del G.P. Chunta Aragonesista; el Excmo. Sr. Martínez
Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barre-
na Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.ª Olga He-
rráiz Serrano.

Abierta la sesión, el señor Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, a petición propia,
para informar del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el año 2004 en lo con-
cerniente a su Departamento.

El señor Presidente interviene para dar la bienvenida al
Sr. Consejero y le cede el uso de la palabra.

El Sr. Consejero da inicio a su intervención señalando la
especial oportunidad que tiene la Comunidad Autónoma de
Aragón para afrontar los retos de mejora de las infraestruc-
turas durante la Legislatura que ahora comienza, no obstante
estar condicionada por la Ley de Estabilidad Presupuestaria.
En su opinión, hoy por hoy la Comunidad Autónoma de Ara-
gón tendría una óptima capacidad de endeudamiento, pero
dicha Ley impide que el presupuesto de su Departamento
crezca todavía más. Indica el compareciente que el primer
reto para la presente Legislatura es la calificación de doce
mil nuevas viviendas de protección oficial en Aragón. En
este sentido, Suelo y Vivienda de Aragón, S.L. va a hacer
una importantísima adquisición de suelo para alcanzar ese
reto. Dicha sociedad va a trabajar, sobre todo, en la compra
y urbanización de terrenos, dejando la promoción normal-
mente a cooperativas o a otras iniciativas. Señala, en este
sentido, que sólo se afrontará la promoción o el desarrollo
urbanístico de aquellos terrenos que no quieran promover
otros agentes. El Sr. Consejero hace un análisis positivo de la
colaboración con el Ministerio de Fomento en orden a com-
pletar los cupos de vivienda, y otro tanto sucede en la cola-
boración que está ofreciendo el Departamento a los munici-
pios. Justifica el compareciente que se emplee una sociedad
pública para la política de vivienda dados los límites a la in-
versión que impone la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Lo
mismo ocurre, en su opinión, con la sociedad Plataforma
Logística de Zaragoza, S.A., que ha posibilitado la dinami-
zación del proyecto logístico y de desarrollo de la ciudad. A
la vista de los resultados, el Sr. Consejero anuncia que el pró-
ximo año se impulsará la sociedad Platea en la ciudad de
Teruel, al tiempo que se estudia una iniciativa semejante para
la ciudad de Alcañiz. Aclara el compareciente que, aunque lo
normal hubiera sido acudir al endeudamiento normalizado,
ante los condicionantes que impone la Ley de Estabilidad
Presupuestaria se ha tenido que optar por mecanismos ágiles
de gestión, como son las sociedades públicas.

En otro momento de su intervención, el Sr. Consejero
vuelve a retomar el tema de la Plataforma Logística de Zara-
goza, S.A. (PLA-ZA), señalando que se está culminando la
urbanización de la primera fase y comenzando la urbaniza-
ción de la segunda. Indica que el presupuesto de este año
para esta sociedad será de cien millones de euros. Además,
manifiesta que se ha suscrito un convenio con la Universidad
de Massachussets que va a significar la formación e investi-
gación en temas de logística para muchos aragoneses.

Por otra parte, el Sr. Consejero resalta que el presupues-
to para el próximo ejercicio para la sección de Transportes se
multiplica por dos. Se afrontará la remodelación de mercan-
cías en el entorno de la ciudad de Zaragoza, se terminarán las
estaciones de autobuses de algunas cabeceras comarcales
(como Calatayud o Binéfar) y se comenzará la construcción
de la de Calamocha.

En el capítulo de carreteras, el compareciente indica que
hay muy poco plurianual para los años 2005 y 2006, lo que
permitirá licitar bastantes obras durante 2004.

Por lo que se refiere a la Dirección General de Urbanis-
mo, el Sr. Consejero señala que se comportará como una Di-
rección de gestión y de apoyo a los ayuntamientos.

Finaliza su intervención mostrándose moderadamente sa-
tisfecho con el presupuesto de su Departamento para el año
2004. Moderadamente, explica, porque, si los condicionantes
presupuestarios impuestos por el Estado lo permitiesen, to-
davía podrían afrontarse mayores iniciativas.

Concluida la exposición del compareciente, y dado que
ningún portavoz manifiesta su deseo de suspender la sesión,
el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los porta-
voces de los distintos Grupos Parlamentarios. Interviene, en
primer lugar, el portavoz de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
quien reconoce el encorsetamiento que, como ha apuntado el
compareciente, impone a los presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón en general, y al Departamento de
Obras Públicas, Urbanismo y Transporte en particular, la Ley
estatal de Estabilidad Presupuestaria. En materia de vivien-
da, el Sr. Barrena Salces se refiere a la tramitación pendien-
te del proyecto de ley de medidas urgentes de vivienda, re-
cientemente remitido a estas Cortes de Aragón, en cuyo
debate se podrán hacer las sugerencias precisas. En cuanto al
capítulo de transportes, y a propósito de la necesidad de un
convenio con Renfe, el Sr. Barrena Salces apunta que sería
mejor superar el Convenio vigente, que es el que se está ne-
gociando. Asimismo, echa de menos que el Sr. Consejero no
se haya referido al Consorcio de Transportes, preguntando si
va a ser línea prioritaria del Departamento su creación y di-
namización. Finalmente, pregunta al Sr. Consejero cómo se
van a desarrollar las viviendas prometidas si no se negocian
los cupos con el Departamento.

A continuación, toma la palabra, en nombre del G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Martínez Sánchez, quien comienza
insistiendo en la losa que supone la Ley de Estabilidad
Presupuestaria para Departamentos inversores como lo es el
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Afirma que
Aragón sería una de las Comunidades que, por su absoluta
estabilidad, podría afrontar muchas mayores inversiones en
carreteras, ferrocarril, etc. A continuación, manifiesta su
conformidad con el presupuesto proyectado para la Sección
del Departamento, y resalta el esfuerzo que ha hecho el
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Gobierno de Aragón para con dicho Departamento, al que
dedica una partida incrementada en el 9,43%, que alcanza
más de trescientos millones de euros. Repasa después las ci-
fras de los distintos Servicios, comenzando por el de trans-
portes, donde insiste en la necesidad de alcanzar un acuerdo
en la negociación con Renfe. El incremento es, a su juicio,
también sustancial en el capítulo de carreteras.

Seguidamente, toma la palabra el portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra, que comienza
señalando que el presupuesto del Departamento casi iguala a
la suma de las sociedades PLAZA y Suelo y Vivienda de
Aragón, S.L. Expone que las dos sociedades, que ahora per-
miten endeudarse y llevar a cabo las inversiones, han nacido
gracias al consenso de todos los Grupos Parlamentarios en la
Cámara. Por esa razón, no les afecta a ellas la crítica que for-
mula siempre su Grupo Parlamentario contra el recurso a la
fórmula de las sociedades públicas como forma de escapar al
control parlamentario. En relación con el presupuesto del
Departamento, excluidas las sociedades citadas, afirma que
las cifras de inversión en carreteras rondan los cinco mil qui-
nientos millones de las antiguas pesetas; cifra que queda le-
jos de las alcanzadas por el Departamento en otros ejercicios.
A su juicio, es indispensable que dichas cifras se incremen-
ten por la fórmula que sea. En relación con la Dirección
General de Urbanismo, manifiesta sus dudas acerca de si
será suficiente el presupuesto para posibilitar que se superen
los atascos en la tramitación de los planes urbanísticos mu-
nicipales. En general, dirige al Departamento la crítica de
que no se haya comarcalizado el presupuesto. De hecho, sólo
aparecen partidas comarcalizadas en la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones. En relación con esta última,
recuerda el mandato que las Cortes de Aragón dirigieron al
Departamento para que se negocie el Convenio con Renfe y
expresa su insatisfacción por lo exiguo de las partidas desti-
nadas a la promoción del aeropuerto de Zaragoza, a la crea-
ción del Consorcio Intermodal de Transportes, o a la crea-
ción de la travesía central de Pirineo. También, expresa su
preocupación por el desfase existente entre las partidas des-
tinadas a la estación de autobuses de la Intermodal y el pre-
supuesto reconocido públicamente como necesario para su
ejecución. Pregunta sobre la suficiencia de las partidas des-
tinadas a la puesta en marcha de la alta velocidad y, por últi-
mo, hace referencia a la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación para destacar la necesidad de centrar la aten-
ción sobre el Plan de Vivienda vigente, cerrando definitiva-
mente las consignaciones presupuestarias que aún precisan
los planes anteriores.

A continuación interviene el portavoz del G.P. Popular,
Sr. López Rodríguez, quien comienza recordando que a
quien se examina en la sesión de la Comisión de hoy es al Sr.
Consejero y no a otras autoridades. Critica también el retra-
so de un mes en la presentación de los presupuestos, así
como que se achaquen algunas de las consideradas escasas
partidas para el Departamento a los condicionantes que im-
pone la Ley de Estabilidad Presupuestaria, cuando, en su opi-
nión, es a ella a la que debemos que el déficit público haya
descendido en más de un 6% en nuestro país. A propósito de
la apuesta por las sociedades públicas ya creadas, el Sr.
López Rodríguez recuerda que éstas deben ir acompañadas
de control y transparencia. En cuanto a las comarcas, admite
que habrá que esperar un poco para valorar la gestión que les

corresponde en los temas del Departamento. Aprovecha tam-
bién para criticar que los presupuestos se acompañen de un
proyecto de ley de medidas tributarias y administrativas, que
propone, nada menos, que la modificación de más de treinta
leyes. Indica, por otra parte, que el aumento del 9,43% en
que crece el presupuesto para el Departamento debe atempe-
rarse según el para qué se va a invertir y el cómo (según vaya
a ser o no con más transparencia). Se pregunta, asimismo,
por la razón del incremento tan sustantivo que se proyecta
para el gasto corriente (en material, suministros y comunica-
ción) frente al menor incremento de las inversiones reales.
También pregunta por qué se ha multiplicado por cinco el
presupuesto para inmovilizado inmaterial. Además, en su
opinión el carácter finalista de muchas inversiones no apare-
ce explicitado. En cuanto a los activos financieros, el Sr.
López Rodríguez recuerda el control que debe ejercerse so-
bre las sociedades públicas PLA-ZA, S.A. y Suelo y
Vivienda de Aragón, S.L. Indica que ésta última va a gestio-
nar más de cien millones de euros el próximo año, frente a
los cincuenta millones que gestionará el Sr. Consejero. En
cuanto a PLA-ZA, S.A., recuerda que la tesis de su Grupo
Parlamentario es que las empresas que allí se instalen deben
tener una vinculación con la logística o con la intermodali-
dad. Respecto al capítulo destinado a carreteras, el Sr. López
Rodríguez critica su pobreza, sobre todo en cuanto a conser-
vación y mantenimiento, seguridad vial y otras. Pregunta
también en qué plazo se va a acometer la estación de Delicias
y si se va a ejecutar anualmente o de forma plurianual la alta
velocidad. Finaliza cuestionando cómo va a afectar al Depar-
tamento el Plan de la minería y por qué bajan las inversiones
en vivienda en las partidas presupuestarias del Departamen-
to, solicitando la aclaración de si toda la diferencia la ha ab-
sorbido Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.

Toma la palabra el Sr. Martínez Sánchez para pedir turno
por alusiones. El Sr. Presidente se la concede. El Sr. Martí-
nez Sánchez responde al Sr. López Rodríguez que él nunca
ha dicho en la Comisión que el Convenio con Renfe no se
haya hecho en otras Comunidades Autónomas. El Sr. López
Rodríguez interviene, remitiéndose a lo que refleja el Diario
de Sesiones, y se compromete a pedirle disculpas en caso de
que dicho Diario desmienta su afirmación.

Concluido el turno de alusiones, se reanuda el debate. 
En nombre del G.P. Socialista, interviene el Sr. Piazuelo

Plou, quien suscribe en buena parte las intervenciones de los
Sres. Barrera Salces y Fuster Santaliestra en cuanto denun-
cian las insuficiencias de algunas partidas que requerirían un
incremento si no fuera porque, para ello, habría que incre-
mentar los ingresos o modificar otras partidas. Asimismo,
recuerda que hay que asumir los retos que supone una inver-
sión como PLA-ZA, que ha merecido el consenso de todos
los Grupos Parlamentarios de la Cámara. Respondiendo a la
crítica del Sr. López Rodríguez en cuanto al retraso con que
se ha presentado en esta Cámara el proyecto de presupuestos,
replica que, para presentarlos, hay que conocer primero las
previsiones de ingresos, lo que, en buena medida, depende
del Gobierno central. Por lo que respecta al control que ha re-
clamado el Sr. López Rodríguez sobre la gestión de las so-
ciedades públicas, el Sr. Piazuelo Plou recuerda la política de
venta de numerosas sociedades públicas, que eran rentables,
que ha venido poniendo en marcha el Gobierno central. Fi-
naliza manifestando su deseo de que se ejecute en sus pro-
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pios términos el programa del Gobierno de Aragón para el
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra para pedir tur-
no por alusiones. El Sr. Presidente se la concede. El Sr. Fus-
ter Santaliestra aclara que, cuando él ha dicho que muchas de
las decisiones de la Comunidad Autónoma se toman fuera
del Consejo de Gobierno, se refería naturalmente a las deci-
siones que se toman desde el Consejo de Administración de
muchas sociedades, pero que ello no implica necesariamen-
te un juicio despectivo, ya que las sociedades aquí citadas
(PLA-ZA, S.A. y Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.) fueron
creadas con el apoyo de su Grupo Parlamentario.

A continuación se da la palabra al Sr. Consejero, quien
contesta a las cuestiones planteadas por los portavoces de los
distintos Grupos Parlamentarios.

Seguidamente, el señor Presidente retoma el primer pun-
to del orden del día y somete a la consideración de la Comi-
sión el acta de la sesión anterior, que es aprobada por asenti-
miento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, y tras expresar el Sr.
Presidente las condolencias de todos los miembros de la Co-
misión al Sr. Fuster Santaliestra por el reciente fallecimiento
de su padre, se levanta la sesión cuando son las trece horas y
quince minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes para informar sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 16 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 12 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 17 celebrada el día 13 de noviem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 16 de 12 de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 16

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
cuarenta minutos del día 12 de noviembre de 2003, se reúne
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido por la Secretaria de
la misma, Ilma. Sra. Teresa Perales Fernández (en sustitución
del Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus). Asisten las Ilmas. Sras.
García Mainar (en sustitución del Sr. Becana Sanahuja), Pe-
llicer Raso (en sustitución de la Sra. Mihi Tenedor), Pérez
Esteban y Pons Serena, y los Ilmos. Sres. Alonso Lizondo
(en sustitución del Sr. Catalá Pardo), Álvarez Andújar (en
sustitución de la Sra. Fernández Abadía) y Piazuelo Plou, del
G.P. Socialista; las Ilmas. Sras. Alquézar Buil (en sustitución
del Sr. López Rodríguez) y Plantagenet-Whyte Pérez (en
sustitución de la Sra. Vallés Cases) y los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Canals Lizano (en sustitución del Sr. Guedea Mar-
tín) y Navarro Félez, del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Echeve-
rría Gorospe (en sustitución del Sr. Yuste Cabello) y el Ilmo.
Sr. Sánchez Monzón (en sustitución del Sr. Ariste Latre), del
G.P. Chunta Aragonesista; y el Excmo. Sr. Martínez Sán-
chez, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como Letrada D.ª
Olga Herráiz Serrano.

El Sr. Presidente anuncia que el primer punto del orden
del día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Salud y Consumo, a petición propia, para informar del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2004 en lo concerniente a su Departa-
mento.

El señor Presidente interviene para dar la bienvenida al
Sr. Consejero y le cede el uso de la palabra.

El Sr. Consejero da inicio a su intervención refiriéndose a
la repercusión que tiene la Ley de Estabilidad Presupuestaria
sobre la capacidad de endeudamiento que tienen la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en general y el sector sanitario en
particular. Señala, a continuación, que algunos de los objeti-
vos del Departamento para la presente Legislatura son hacer
del paciente el elemento central de la gestión, acercar la sani-
dad a los ciudadanos, mejorar el estatuto de nuestros profe-
sionales de la salud o impulsar la acción de organismos que,
como el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, se han
creado en el último año. El compareciente señala que todos
estos objetivos pretenden ser razonablemente satisfechos con
el proyecto de presupuesto para el Departamento de Salud y
Consumo. Indica, asimismo, que las actuales veintiocho ad-
ministraciones sanitarias se reducirán a nueve para posibilitar
un aprovechamiento más eficiente de los recursos. Añade que
el avance en investigación y logística será también uno de los
objetivos en el próximo año.

En otro momento de su intervención señala que el presu-
puesto para el Departamento asciende a mil doscientos veinti-
trés millones de euros, lo que supone un 33% del presupuesto
total de la Comunidad Autónoma de Aragón, habiéndose in-
crementado respecto al que ha dispuesto el Departamento en
el ejercicio actual en más de un 6%. Menciona que el presu-
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puesto destina más de cuarenta y tres millones de euros para
afrontar inversiones; dos coma seis millones de euros para la
Dirección General de Consumo (campañas de información al
consumidor, apertura de oficinas con ese mismo fin o fomen-
to del asociacionismo, entre otras medidas); o veintisiete
coma cinco millones de euros para la Dirección General de
Salud Pública. Resalta, asimismo, que se ha incrementado la
partida presupuestaria destinada a reducir las listas de espera
en más de medio millón de euros.

A continuación, el Sr. Consejero repasa las grandes cifras
del presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud, así como del organismo autónomo gestor de la sani-
dad (Servicio Aragonés de Salud).

En cuanto a la política de recursos humanos, menciona
que se está proyectando un convenio que permita la óptima
redistribución de efectivos por el territorio aragonés. Las
obras tienen una atención prioritaria en el presupuesto, enu-
merando el Sr. Consejero algunas de las que cuentan con fi-
nanciación adecuada.

Finalmente, anuncia el compareciente su intención de re-
formar, a través del Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y
Administrativas que se tramitará en paralelo al Proyecto de
Ley de Presupuestos, tanto el artículo 14 de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica de Aragón, para incrementar el número de
oficinas abiertas, como algunas de las competencias del Di-
rector General del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

El Sr. Presidente somete a la consideración de la Comi-
sión la necesidad de suspender la sesión. Al no solicitarlo
ningún Grupo Parlamentario, toma la palabra el representan-
te del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Martínez Sánchez, que
se refiere, en primer término, a la losa que supone para el
Departamento el sistema de financiación de la Comunidad
Autónoma de Aragón que rige en estos momentos. Manifies-
ta que nuestra Comunidad Autónoma ha perdido, con la re-
novación del sistema, frente a otros territorios y que esta losa
se une a la que representa la Ley de Estabilidad Presupuesta-
ria. Entrando en el examen concreto del Proyecto de Ley de
Presupuestos en lo relativo al Departamento de Salud y Con-
sumo, a su juicio, demuestra bien a las claras la preocupación
que por las cuestiones sociales tiene el Gobierno de Aragón.
Pondera el dato de que los setenta y tres millones de euros en
que se incrementa el presupuesto de su Departamento supo-
nen el 33% del total del incremento de los presupuestos de la
Comunidad Autónoma. Termina felicitando al Sr. Consejero
por la gestión que viene desempeñando su Departamento y
manifestando la disponibilidad de su Grupo Parlamentario.

Toma la palabra, en nombre del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, el Diputado Sr. Sánchez Monzón, que comienza resaltan-
do que el esfuerzo inversor que se proyecta para otras esferas
de actuación pública se hace a costa de las inversiones reales
en sanidad. El Sr. Sánchez Monzón repasa, para demostrar su
anterior afirmación, las cifras de algunas direcciones gene-
rales del Departamento. Asimismo, llama la atención sobre
el dato de que el personal del Servicio Aragonés de Salud se
mantenga, cuando se dice que es el área de acción prioritaria
de su Departamento. Igualmente, manifiesta no entender
que, con un descenso del 7% en el capítulo inversor de dicho
Servicio, puedan cumplirse los compromisos asumidos de
construir, reformar o equipar nuevos centros de salud. En
particular, el Sr. Sánchez Monzón se interesa por cómo se va
a traducir esto sobre la atención sanitaria en el medio rural.

Pregunta también cuánto se va a invertir para asegurar la
apertura por la tarde de los centros de salud al 100% de su
operatividad. Finaliza su intervención cuestionando que se
aproveche la Ley de Acompañamiento a los presupuestos
para sacar adelante reformas que necesitan un mayor debate
y que nada tienen que ver con los presupuestos.

Interviene a continuación, en representación del G.P. Po-
pular, el Sr. Canals Lizano, quien destaca que no va a haber
problemas para sacar adelante los presupuestos dada la mayo-
ría que tienen los Grupos Parlamentarios que apoyan al
Gobierno, pero critica el nivel de desagregación y la poca in-
formación que facilita el documento de presupuesto. A su jui-
cio, adolece de poca transparencia. Por lo que al contenido se
refiere, llama la atención sobre el crecimiento negativo que
experimenta el capítulo inversor frente a los incrementos que
presentan los gastos corrientes. Así lo ejemplifica, entre otras,
con las cifras del Servicio Aragonés de Salud. En referencia a
los límites que impone la Ley de Estabilidad Presupuestaria,
aducidos por el Sr. Consejero, les resta importancia para pa-
sar a preguntar qué va a pasar con el Banco de Sangre, con el
programa de prevención de la ludopatía y con el gasto farma-
céutico, entre otros temas. Pregunta, asimismo, si se va a des-
centralizar el presupuesto y qué partidas se van a destinar para
disminuir la muerte prematura por causas evitables y otras es-
trategias a las que se refirió el propio Sr. Consejero en su
comparecencia expositiva de las líneas generales de su Depar-
tamento para la nueva Legislatura.

En nombre del G.P. Socialista, interviene el Sr. Piazuelo
Plou, que asume la intervención del Sr. Martínez Sánchez, a
quien agradece la alabanza de la filosofía política que subya-
ce en los presupuestos. En relación con las críticas vertidas a
la reducción del capítulo inversor y aumento del gasto co-
rriente, responde que las operaciones quirúrgicas se financian
con cargo al Capítulo 2. Asimismo, manifiesta que esa reduc-
ción obedece en buena medida a las limitaciones que impone
la Ley de Estabilidad Presupuestaria por lo que cree que pier-
den legitimidad moral los reproches que ha formulado el Sr.
Canals Lizano. Emplaza a los Grupos Parlamentarios de la
oposición a presentar las enmiendas oportunas que les hagan
decantarse por qué partidas deberían ser disminuidas para po-
der incrementar las que ahora se tratan. Además, la asunción
de las competencias sanitarias todavía arrastra una deuda del
Gobierno central por un importe de veintinueve millones de
euros que el Gobierno aragonés ha tenido que reclamar ante
los Tribunales.

Finalizado el turno de intervención de los Sres. Portavo-
ces, el Sr. Presidente da la palabra al Sr. Consejero, quien res-
ponde a las cuestiones y preguntas por ellos planteadas.

Se retoma el primer punto del Orden del Día y el Sr.
Presidente somete a la consideración de la Comisión el acta
de la sesión anterior que se aprueba por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa
y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
siendo las dieciocho horas y quince minutos.

La Secretaria en funciones
M.ª TERESA PERALES FERNÁNDEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO
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ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Salud y Consumo
para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2004 en lo
concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 17 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 13 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 18 celebrada el día 13 de noviem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
núm. 17 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 17

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cincuen-
ta minutos del día 13 de noviembre de 2003, se reúne la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Secretario de la
misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas. Sras.
Fernández Abadía, García Mainar (en sustitución de Pons
Serena) y Pérez Esteban, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y los
Ilmos. Sres. Piazuelo Plou y Sada Beltrán (en sustitución de
Mihi Tenedor), del G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Guedea Martín, Lafuente Belmonte (en sustitu-
ción de Vallés Cases), López Rodríguez y Navarro Félez, del
G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Lobera Díaz (en sustitución de
Ariste Latre) y Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista;
el Ilmo. Sr. Ruspira Morraja (en sustitución de Martínez Sán-
chez, que asiste como oyente), del G.P. del Partido Aragonés;
y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación del Presidente de la
Comisión en las que reitera la necesidad de respetar el hora-
rio fijado para las Comisiones, y de acuerdo con el Orden del
Día, toma la palabra el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, D. Arturo Aliaga López, quien proce-
de a exponer las líneas generales del Proyecto de Ley de Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2004 en lo relativo a su Departamento. 

Tras señalar la dependencia de la actividad industrial y
comercial del contexto económico general, analiza los rasgos
generales de cada capítulo presupuestario, subrayando el es-
caso porcentaje que en relación con el global supone el
Capítulo I. Así, señala que el 85% del presupuesto está dedi-
cado a promover las actuaciones de empresas industriales,
comerciales y turísticas de la Comunidad. Finaliza su expo-
sición subrayando la necesidad del proyecto y quedando a
disposición de los Portavoces para contestar a las preguntas
que deseen formular.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamenta-
rios, el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, subraya la
continuidad en las cifras del presupuesto y pregunta por la
dirección del Departamento en tres aspectos fundamentales:
el energético, el comercio y el turismo, en relación con el
medio ambiente.

Haciendo uso de la posibilidad de contestar individual-
mente a los Portavoces, toma la palabra el Sr. Consejero,
quien responde a las distintas cuestiones planteadas por el Sr.
Barrena Salces.

A continuación, y por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Ruspira Morraja indica que uno de los activos económicos
importantes de la Comunidad Autónoma es su estabilidad
política, estabilidad que se proyecta en materia presupuesta-
ria. En este contexto, destaca la labor de la Consejería y la
eficacia y eficiencia del Departamento, reflejado en el pre-
supuesto que se presenta.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Portavoz Sr. Ariste
Latre subraya que era de esperar un cambio en las líneas pre-
supuestarias respecto de las mantenidas por el anterior Con-
sejero. Sin embargo, el presupuesto es básicamente conti-
nuista, con sólo escasos cambios técnicos. Son, además,
unos presupuestos con escasa información. Después de estas
reflexiones generales, muestra su conformidad con las líneas
generales del presupuesto, manifestando las principales dis-
crepancias en relación con turismo.

A las distintas cuestiones planteadas por el Sr. Lobera
Díaz, responde el Sr. Consejero felicitándose por haber cons-
tando la lectura detenida que el Sr. Lobera Díaz ha hecho del
presupuesto de su Consejería.

Por el G.P. Popular, su Portavoz, el Sr. Lafuente Belmon-
te, considera que no puede desligarse el presupuesto del De-
partamento del presupuesto de la Comunidad Autónoma y,
en ese sentido, no toda la responsabilidad sobre estas cifras
es del Consejero. Y, así, en primer lugar denuncia las cifras
de partida por errores de contabilidad. Señala, asimismo, que
en ningún caso se observa su impronta en el presupuesto y
que no puede decirse que el Departamento haya sido privile-
giado por el Gobierno.

En respuesta, el Sr. Consejero señala que no sabe qué
presupuesto ha estudiado el Sr. Lafuente Belmonte. A conti-
nuación, rebate los argumentos del Portavoz y subraya la se-
riedad del presupuesto y la solidez de su elaboración.

En el turno de los Portavoces, y en último lugar, toma la
palabra el Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou,
quien alaba la intervención del Sr. Consejero, señalando que
puede salir muy satisfecho del transcurso de la sesión. A
continuación, expone al Portavoz del G.P. Popular cuál es su
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obligación y le recomienda un mayor estudio del Departa-
mento. Finaliza recomendando al Sr. Consejero continuidad
en su servicio a los ciudadanos.

En respuesta, el Sr. Consejero destaca lo bien que entien-
de al Sr. Piazuelo Plou el Departamento. Finalmente, pide
disculpas si en algún momento su tono no ha sido el debido.

Se retoma el primer punto del Orden del Día y el Sr.
Presidente somete a la consideración de la Comisión el acta
de la sesión anterior que se aprueba por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa
y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
siendo las trece horas y quince minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 18 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 13 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión núm.
18 de 13 de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 18

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
treinta y cinco minutos del día 13 de noviembre de 2003, se
reúne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, asistido del Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. José María
Becana Sanahuja, y del Secretario de la misma, Ilmo. Sr. D.

Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas. Sras. Fernández Abadía,
Mihi Tenedor (en sustitución de Álvarez Andújar), Ortiz Ál-
varez (en sustitución de Pons Serena) y Pérez Esteban, el
Excmo. Sr. Catalá Pardo y el Ilmo. Sr. Piazuelo Plou, del G.P.
Socialista; las Ilmas. Sras. Cobos Barrio (en sustitución de
Atarés Martínez), Plantagenet-Whyte Pérez (en sustitución
de López Rodríguez), Pobo Sánchez (en sustitución de
Guedea Martín), Vallés Cases y el Ilmo. Sr. Navarro Félez,
del G.P. Popular; las Ilmas. Sras. Echeverría Gorospe (en
sustitución de Yuste Cabello) e Ibeas Vuelta (en sustitución
de Ariste Latre), del G.P. Chunta Aragonesista; la Ilma. Sra.
Herrero Herrero (en sustitución de Martínez Sánchez), del
G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto). Asiste como oyente D.ª M.ª Paz Alquézar.
Asiste como Letrada D.ª Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente anuncia que la lectura
y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior se deja
para el final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia de la Consejera de
Servicios Sociales y Familia para informar del Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

La Sra. Consejera comienza su intervención efectuando
diversas consideraciones generales sobre los objetivos y prin-
cipios que presiden la actuación política de su Departamento,
destacando a tal efecto la promoción de las condiciones más
favorables y equitativas para todos los ciudadanos, la protec-
ción de la infancia y adolescencia, así como de la familia.
Tras destacar el incremento de los presupuestos de su
Departamento, procede a detallar las cuantías correspondien-
tes a los diversos capítulos presupuestarios que integran la
sección 20 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

Seguidamente analiza los presupuestos desde un punto
de vista funcional, refiriéndose especialmente a las actuacio-
nes correspondientes a la Dirección General de Familia, des-
tacando, entre otras actuaciones de apoyo a la familia, la ela-
boración de un Plan Integral de Apoyo a las Familias de
Aragón. Así mismo hace referencia a las distintas medidas
fiscales de apoyo a la familia que se contemplan en la Ley de
Medidas Tributarias y Administrativas. En otro momento de
su intervención alude al presupuesto del Instituto Aragonés
de la Mujer, señalando, entre otras medidas, el incremento de
recursos para reforzar la atención a las víctimas de violencia
doméstica. Por otra parte, expone las principales líneas pre-
supuestarias correspondientes al Instituto Aragonés de la
Juventud y al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
Respecto a este último destaca el conjunto de medidas en
materia de reforma de menores, así como para el incremento
de plazas residenciales, etc. Concluye su intervención seña-
lando cómo el objetivo final de todas las actuaciones ex-
puestas es el de contribuir a la mejora de la calidad de vida
de todos los aragoneses.

D. Adolfo Barrena, por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda de Aragón (G.P. Mixto), tras agradecer la exposi-
ción de la Sra. Consejera, solicita más información respecto a
la transparencia de competencias a las comarcas en materia de
servicios sociales y juventud. Así mismo, pregunta sobre el
porcentaje de acción concertada con entidades locales y con
entidades sin ánimo de lucro. Seguidamente efectúa diversas
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consideraciones respecto a la problemática que el proceso co-
marcalizador está suscitando en la política de asociacionismo
juvenil y especialmente en materia de subvenciones.

Por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Herrero Herrero
da la bienvenida a la Sra. Consejera y le agradece su detalla-
da exposición. A continuación destaca el incremento presu-
puestario que tiene el Departamento, lo que traduce la apues-
ta que el ejecutivo aragonés efectúa por las políticas sociales.
En este sentido hace especial referencia a diversas de las me-
didas expuestas en materia de familia, mujer y juventud.
Finalmente expresa el apoyo de su Grupo Parlamentario a la
actuación de la Sra. Consejera.

En representación del G.P. Chunta Aragonesista intervie-
ne la Sra. Echeverría Gorospe, quien, tras destacar la impor-
tancia que tienen las políticas sociales, efectúa una serie de
consideraciones críticas respecto a la disminución que se ob-
serva en muchas partidas presupuestarias del Departamento,
repasando detenidamente todas aquellas en las que, a su jui-
cio, se aprecian detrimentos notables. En este sentido, se re-
fiere especialmente a las medidas que se contemplan en ma-
teria de protección de la familia y en materia de juventud.
Por el G.P. Popular, la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez cuestio-
na la política social del Gobierno, fundamentando tal crítica
en los recortes presupuestarios que, a su juicio, se han pro-
ducido en los presupuestos del Departamento, y expresando
su preocupación por ello. Por otra parte, se refiere a la inci-
dencia del proceso comarcalizador en la política social, soli-
citando más información sobre los mecanismos de control
para una prestación equitativa de los servicios sociales en las
distintas comarcas. Concluye su intervención efectuando di-
versas consideraciones sobre las medidas fiscales de apoyo a
la familia aludidas por la Sra. Consejera.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Piazuelo Plou, tras agradecer
la comparecencia a la Sra. Consejera, hace diversas conside-
raciones especialmente críticas en relación con las afirma-
ciones vertidas por la portavoz del G.P. Popular en su ante-
rior intervención, manifestando que en su opinión algunas de
ellas exceden del debate presupuestario que motiva la com-
parecencia.

Concluida la intervención de los distintos portavoces, la
Sra. Plantagenet-Whyte solicita que conste en acta lo que ca-
lifica de «actitud vejatoria y de desprecio» hacia su persona
por parte del Sr. Piazuelo. Seguidamente interviene el Sr.
Piazuelo para insistir en que el tono crítico de su interven-
ción ha de ser entendido en el estricto debate político.

A continuación, la Sra. De Salas Giménez de Azcárate
responde a las cuestiones planteadas por los portavoces de
los Grupos Parlamentarios.

Finalizado este punto del orden del día, la Sra. Presidenta
somete a la aprobación de la Comisión el acta de la sesión
anterior, que es aprobada por asentimiento de todos los pre-
sentes.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las dieciocho horas.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia de la Consejera de Servicios Sociales
y Familia para informar sobre el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 14 de noviembre de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 20 celebrada el día 17 de noviem-
bre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
de 14 de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 19

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta y cinco minutos del día 14 de noviembre de 2003, se re-
úne la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y Pons Serena, y los
Ilmos. Sres. Álvarez Andújar, Sada Beltrán (en sustitución
de Catalá Pardo, que asiste como oyente) y Piazuelo Plou,
del G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Vallés Cases y los Ilmos.
Sres. Atarés Martínez, Guedea Martín, López Rodríguez y
Navarro Félez, del G.P. Popular; la Ilma. Sra. Ibeas Vuelta
(en sustitución de Ariste Latre) y el Ilmo. Sr. Bernal Bernal
(en sustitución de Yuste Cabello), del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Ilmo. Sr. Ruspira Morraja (en sustitución de Martí-
nez Sánchez), del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr.
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. José
Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación del Sr. Presidente, y de
acuerdo con el Orden Día fijado, toma la palabra la Excma.
Sra. Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, expre-
sando, en primer lugar, la convicción de que el presupuesto

1576 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 38 - 21 de enero de 2004



de su Departamento es demostración de la apuesta política
del Gobierno por la inserción de Aragón en la sociedad del
conocimiento. A continuación, desglosa las cifras del presu-
puesto, subrayando la voluntad del Departamento de gestio-
nar con la mayor eficacia posible. Realiza su exposición de
acuerdo con los distintos capítulos del presupuesto para aca-
bar poniéndose a disposición de los Sres. Diputados al obje-
to de resolver las preguntas y dudas que puedan tener.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios,
toma la palabra en primer lugar el Sr. Barrena Salces, por la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), quien, tras saludar a la compareciente, le felicita por
el ánimo con el que ha comenzado su labor. Pero es el deseo
de éxito de su Departamento lo que le lleva a criticar la rele-
vancia dada por el Gobierno de Aragón a su Departamento,
claramente reflejada en la insuficiencia de las cifras. A conti-
nuación, plantea a la Sra. Consejera preguntas concretas.

Tras anunciar la Sra. Consejera que contestará global-
mente a todos los Grupos Parlamentarios, toma la palabra el
Sr. Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés, quien
comienza su parlamento subrayando la idoneidad de la crea-
ción del Departamento y la importancia de una Universidad
a la altura de la que Aragón necesita. Además, subraya la im-
portancia del año que viene para la consolidación del Depar-
tamento y las líneas generales de trabajo para el futuro me-
diato. Concluye llamando la atención sobre los distintos
instrumentos que tiene a su disposición la Consejería y la im-
portancia de cada uno de ellos.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, su Portavoz Sra. Ibeas
Vuelta comienza destacando la insuficiencia y confusión de
un presupuesto mediante el cual es difícil conocer el alcance
real del mismo. A continuación, desglosa las consideracio-
nes de su Grupo sobre las principales líneas de trabajo del
Departamento. Destaca la disposición que afecta a cuestio-
nes como la política en materia de sociedad de la informa-
ción o la insuficiencia de las dotaciones presupuestarias en
relación con los muy ambiciosos objetivos del Departamen-
to. Reclama, asimismo, la voluntad política de desarrollo de
una gestión que transmita el carácter necesariamente huma-
nista de la investigación. Tras realizar una serie de conside-
raciones complementarias, plantea a la Sra. Consejera una
serie de dudas y preguntas.

En el turno correspondiente al G.P. Popular, el Sr. Atarés
Martínez comienza su exposición destacando el interés de su
Grupo por las cifras de este Departamento. Subraya que, ana-
lizando las mismas y la estructura del Departamento, la crea-
ción del mismo no ha ido acompañada de un cambio político.
El Departamento no es sino la suma y concentración de ac-
tuaciones anteriores, de lo que sólo se puede deducir la gene-
ración de un exceso de infraestructura. Asimismo, destaca la
insuficiencia del tratamiento dado a la Universidad. Tampoco
su grupo puede estar satisfecho con el tratamiento dado a la
investigación, destacando al respecto la ausencia de toda refe-
rencia a la colaboración con la empresa privada. Tras com-
pletar estas consideraciones, finaliza su intervención.

En último lugar, en lo referido al turno de los Grupos
Parlamentarios, el Sr. Piazuelo Plou interviene como Portavoz
del G.P. Socialista, y comienza destacando el notable incre-
mento que en los últimos cuatro años han tenido las partidas
dedicadas a la investigación. Manifiesta su deseo de que cons-
te en acta el carácter social de las partidas dedicadas a inves-

tigación. Manifiesta la discrepancia de su Grupo con el con-
cepto de Universidad que tiene el G.P. Popular. A continua-
ción, realiza diversas consideraciones sobre la intervención de
la Sra. Ibeas Vuelta.

Tras la intervención de los distintos Portavoces de los
Grupo Parlamentarios, toma la palabra la Sra. Consejera de
Ciencia, Tecnología y Universidad, quien procede a contestar
a las distintas preguntas, dudas y sugerencias planteadas por
los intervinientes.

Finalizada la intervención de la Sra. Consejera, el Presi-
dente agradece la exposición de la misma.

Se retoma el primer punto del Orden del Día y el Sr.
Presidente somete a la consideración de la Comisión el acta
de la sesión anterior, que se aprueba por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa
y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
siendo las doce horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia de la Consejera de Ciencia, Tecnolo-
gía y Universidad para informar sobre el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 20 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 17 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión núm. 21 celebrada el día 17 de no-
viembre de 2003, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesión núm. 20 de la misma fecha, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 20

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cuaren-
ta y cinco minutos del día 17 de noviembre de 2003, se reúne
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la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y del Secretario de
la misma, Ilmo. Sr. D. Javier Allué Sus. Asisten las Ilmas.
Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y Pons Serena, el
Excmo. Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres. Álvarez Andújar
y Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; los Ilmos. Sres. Atarés
Martínez, Guedea Martín, López Rodríguez, Navarro Félez
y Torres Millera (en sustitución de la Sra. Vallés Cases), del
G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Ariste Latre y Yuste Cabello,
del G.P. Chunta Aragonesista; la Ilma. Sra. Usón Laguna (en
sustitución del Sr. Martínez Sánchez), del G.P. del Partido
Aragonés; y el Ilmo. Sr. Barrena Salces, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada D.ª Olga Herráiz Serrano.

Abierta la sesión, el señor Presidente, tras hacer un breve
recordatorio sobre la necesidad de comenzar las sesiones con
mayor puntualidad, señala que el primer punto del orden del
día, constituido por la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Agricultura y Alimentación para informar sobre el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el año 2004 en lo concerniente a su Departamento.
Comparece el citado Consejero, Excmo. Sr. don Gonzalo
Arguilé Laguarta.

El Sr. Presidente da la bienvenida al compareciente a la
Comisión y le cede el uso de la palabra.

El Sr. Consejero comienza su intervención afirmando
que el presupuesto de su Departamento viene condicionado
por la Ley de Estabilidad Presupuestaria, por la creación del
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad (al que
se ha transferido el SIA), así como por la cofinanciación co-
munitaria. Repasa las cifras del presupuesto de su Departa-
mento, situando en el 9,6% el crecimiento que ha experi-
mentado con respecto al del ejercicio anterior. Pasa después
a esbozar las cifras de las principales líneas programáticas
del Departamento. Entre otras, se refiere a la Dirección Ge-
neral de Producción Agraria, con un presupuesto de treinta y
cuatro coma seis millones de euros, y, dentro de ella, a los
Planes de Reestructuración del Viñedo o a las medidas agro-
ambientales. También menciona a la Dirección General de
Alimentación, con un presupuesto de dieciséis coma uno mi-
llones de euros, que gestiona el programa de Vigilancia de
las Encefalopatías Espongiformes transmisibles, las campa-
ñas de sanidad animal y la extinción de plagas, entre otras lí-
neas. Asimismo, se refiere a la Dirección General de Fomen-
to Agroalimentario y a la Dirección General de Desarrollo
Rural, que hereda buena parte de las líneas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias y de la Dirección General de
Tecnología Agraria, y donde experimenta un crecimiento no-
table la partida dedicada a la modernización de explotacio-
nes. Manifiesta el compareciente que sigue siendo un objeti-
vo prioritario del Departamento la modernización de
regadíos, equilibrándose, no obstante, la partida dirigida a la
concentración parcelaria. Indica, por otra parte, que la fores-
tación de tierras agrarias se incrementa cerca del 12%. Fina-
liza su intervención señalando que se destinan en este presu-

puesto siete coma ocho millones de euros para subvencionar
la suscripción de seguros agrarios.

Finalizada la exposición del Sr. Consejero, el Sr. Presi-
dente somete a la consideración de los distintos portavoces la
necesidad de suspender la sesión. Ningún portavoz mani-
fiesta su interés en suspender la sesión, por lo que el Sr.
Presidente abre el turno de intervención de los representan-
tes de los distintos Grupos Parlamentarios. Interviene, en pri-
mer lugar, el representante de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
quien comienza su intervención dando la bienvenida al Sr.
Consejero y refiriéndose a continuación a los presupuestos
del Departamento como excesivamente ajustados en sus ci-
fras. Pide aclaración al Sr. Consejero sobre la inexistencia de
línea presupuestaria para la reducción de deshechos o resi-
duos de la industria agroalimentaria (por ejemplo, de puri-
nes), quizá en conexión con el Departamento de Ciencia,
Tecnología y Universidad. Asimismo, el Sr. Barrena Salces
manifiesta echar de menos en el presupuesto una línea de
apoyo decidido a la agricultura de calidad y ecológica, a la
agricultura medicinal y a los cultivos energéticos. Por lo que
se refiere a los regadíos, pregunta al compareciente cuándo
se va a dar cumplimiento a la previsión de unas hectáreas de
regadío social y con qué planificación. Finaliza su interven-
ción interrogando al Sr. Consejero sobre la posición del
Gobierno de Aragón en relación a los cultivos transgénicos.

El Sr. Presidente ofrece al compareciente la posibilidad
de contestar globalmente a todos los portavoces al final o ha-
cerlo individualmente al término de la intervención de cada
uno de ellos. El Sr. Consejero hace uso de esta segunda op-
ción, por lo que toma la palabra para contestar a las diversas
cuestiones planteadas por el Sr. Barrena Salces.

Por el G.P. del Partido Aragonés interviene a continua-
ción su portavoz, Sra. Usón Laguna, quien, tras saludar al
compareciente, se refiere a la importancia de la Ley de Pre-
supuestos para definir los objetivos de la acción política. En
particular, y por lo que al sector agrario se refiere, hace men-
ción al impacto que ha supuesto la Política Agrícola Comu-
nitaria. Señala que, para su Grupo Parlamentario, resulta ca-
pital el rejuvenecimiento del sector agrario, y pondera
positivamente las líneas prioritarias para el Departamento, a
la vista del presupuesto, de fomento del desarrollo rural y de
la industria agroalimentaria. Otra medida fundamental es la
mejora y la transformación de regadíos, para lo cual consi-
dera que el Plan Nacional de Regadíos no satisface las ex-
pectativas de nuestra Comunidad Autónoma. Indica que,
para su Grupo Parlamentario, el eje vertebrador de la políti-
ca agraria ha de ser la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos aragoneses en general, y de los que viven en el me-
dio rural en particular. Concluye ofreciendo todo el apoyo de
su Grupo Parlamentario a la política del Departamento esbo-
zada en este presupuesto.

El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Consejero para con-
testar a las diversas cuestiones planteadas por la Sra. Usón
Laguna.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, su portavoz, Sr.
Ariste Latre, señala la dificultad de analizar el presupuesto de
un Departamento que ha sufrido tantos cambios organizativos.
Echa de menos la desagregación comarcalizada del presu-
puesto e igualmente que figuren las aportaciones de otras Ad-
ministraciones Públicas. En pocas palabras, tacha el documen-
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to presupuestario de poco claro, formalmente hablando. En-
trando en el fondo, opina que el Departamento tiene un esca-
so peso en el conjunto del Gobierno de Aragón con un au-
mento de tan sólo diez millones de euros. Se refiere después a
la desaparición de más de un centenar de trabajadores de la
Relación de Puestos de Trabajo del Departamento, lo que con-
trasta con la subida de los gastos de personal. Pregunta des-
pués por el incremento de personal en algunas Direcciones
Generales concretas. Reconociendo la apuesta del Departa-
mento por la modernización de las explotaciones agrarias, re-
pasa las partidas que experimentan un fuerte descenso. A jui-
cio de su Grupo Parlamentario, deberían destinarse más
recursos al desarrollo rural, apuntalando medidas que se en-
caucen a través de los Programas Leader. Pide aclaración al Sr.
Consejero de cómo se van a acometer nuevos regadíos si no
hay regulaciones, a no ser que el Departamento esté apostan-
do por los regadíos sociales. Interroga también por la razón
que ha llevado a reducir la partida destinada a concentración
parcelaria. Manifiesta la preocupación de su Grupo Parlamen-
tario por la reforma de la Política Agrícola Comunitaria y su-
giere la necesidad de prestar un mayor apoyo a las industrias
agroalimentarias. Finalmente, se refiere críticamente al des-
censo de determinados programas sanitarios.

El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Consejero para que
conteste a las preguntas y cuestiones formuladas.

Interviene a continuación, en representación del G.P. Po-
pular, su portavoz, Sr. Torres Millera, quien comienza su in-
tervención agradeciendo al compareciente las explicaciones
ofrecidas, dada la escasa información que, en su opinión,
aporta a veces el documento presupuestario. A este respecto
pone como ejemplo la financiación que no proviene de los re-
cursos propios. Precisamente en cuanto a la financiación se
refiere, el Sr. Torres Millera manifiesta su impresión de que
los presupuestos del Departamento viven de la cofinancia-
ción, razón por la que no entiende la pérdida de importancia
del sector en relación con otras Comunidades Autónomas.
Lamenta, asimismo, que no se haya cumplido, en su opinión,
el anuncio que hizo el Sr. Consejero, con motivo de la trami-
tación de los presupuestos para 2003, de que los presupuestos
para 2004 iban a ser los que aquél quería. A continuación, va-
lora positivamente la política desarrollada para la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias, así como el incremento de
las partidas destinadas a los seguros agrarios. Por lo que res-
pecta a los incrementos previstos para el cumplimiento de la
política de regadíos, manifiesta que su Grupo Parlamentario
los considera insuficientes, creyendo que no va a ser posible
alcanzar los objetivos propuestos para 2008. A este respecto,
pregunta al Sr. Consejero cómo se propone conseguirlos. En
otro momento de su intervención señala que, a su juicio, no se
puede poner como obstáculo para el cumplimiento de la polí-
tica de regadíos las disponibilidades de agua, dado que el
Pacto del Agua avanza a buen ritmo. A continuación, tacha de
muy bajas las partidas destinadas a concentración parcelaria
dado el número de peticiones existentes. Asimismo, mani-
fiesta no entender el descenso de las partidas dirigidas a la fo-
restación, a la mejora de las estructuras agrarias, al apoyo a
las industrias agroalimentarias, así como la desaparición de la
partida dedicada a la recogida de cadáveres. Finaliza su inter-
vención manifestando que, a su juicio, se trata de un presu-
puesto que plantea luces y sombras, con falta de aportación de
recursos propios en cantidad suficiente.

El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Consejero para que
conteste a las preguntas y cuestiones formuladas por el Sr.
Torres Millera.

Interviene a continuación el portavoz del G.P. Socialista,
Sr. Piazuelo Plou, quien expresa su satisfacción por que el
presupuesto para el Departamento se ajuste a la filosofía po-
lítica del Gobierno PSOE-PAR, aun con los condicionantes
que imponen tanto la Ley de Estabilidad Presupuestaria
como la Política Agrícola Comunitaria. A continuación, re-
salta las partidas dedicadas a la nueva Dirección General de
Producción Agraria, al Sistema de Información Geográfica
de las Parcelas, al programa de Reestructuración del Viñedo
o a la Dirección General de Fomento Agroalimentario, entre
otras. Señala que comparte la preocupación manifestada por
el Sr. Barrena Salces en cuanto a las líneas de cultivo alter-
nativo, pero considera que su importancia o no la dará con el
tiempo la economía de mercado. En otro momento de su in-
tervención invita a los diferentes Grupos Parlamentarios a
enmendar el presupuesto en coherencia con sus preocupa-
ciones, pero teniendo que decantarse con ello por qué parti-
das deben ser minoradas para poder incrementar, en este
caso, otras del Departamento de Agricultura y Alimentación.
Agradece el tono de crítica constructiva que ha tenido, a su
juicio, la intervención del Sr. Torres Millera, pero plantea
cómo podrán regarse las hectáreas de regadío una vez se
haya concluido el Plan de Regadíos.

A continuación el Sr. Presidente da la palabra al Sr.
Consejero para que conteste a las cuestiones planteadas por
el Sr. Piazuelo Plou.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las trece horas y quince minutos.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Consejero de Agricultura y Ali-
mentación para informar sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2004 en lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión núm. 21 celebra-
da por la Comisión de Economía y
Presupuestos el día 17 de noviem-
bre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de
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2003, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión núm.
21 de 17 de noviembre de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 21

En el palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza, sede
de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y treinta
minutos del día 17 de noviembre de 2003, se reúne la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned
Laso, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. D. José María Becana Sanahuja, y de la Secretaria
sustituta de la misma, Ilma. Sra. D.ª Marta Usón Laguna.
Asisten las Ilmas. Sras. Fernández Abadía, Pérez Esteban y
Pons Serena, el Excmo. Sr. Catalá Pardo y los Ilmos. Sres.
Álvarez Andújar y Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; los
Ilmos. Sres. Atarés Martínez, Guedea Martín, López Rodrí-
guez, Navarro Félez y Suárez Oriz (en sustitución de Vallés
Cases), del G.P. Popular; los Ilmos. Sres. Bernal Bernal (en
sustitución de Ariste Latre) y Yuste Cabello, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Ilmo. Sr. Allué Sus (en sustitución de Mar-
tínez Sánchez), del G.P. del Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr.
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asisten como oyentes D.
Jesús Miguel Franco y D.ª María Herrero. Asiste como Le-
trada D.ª Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente anuncia que la lectura
y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior se deja
para el final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia del Vicepresidente
del Gobierno de Aragón y Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales para informar del Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2004 en lo concerniente a su Departamento.

D. José Ángel Biel comienza su intervención haciendo
una breve referencia a las líneas directrices de su Departa-
mento y recordando que el Instituto Aragonés de la Juventud
y el Instituto Aragonés de la Mujer ya no dependen del mis-
mo. Seguidamente, señala que la cuantía global del Departa-
mento asciende a ciento siete millones cuatrocientos ochen-
ta y seis mil setecientos tres euros y diez céntimos, y
desglosa las cuantías por capítulos. Destaca que más del 50%
del presupuesto (cincuenta y cinco millones de euros) se des-
tina a corporaciones locales, señalando así mismo que el
90% de aquellos tiene carácter incondicionado. A continua-
ción, efectúa un análisis pormenorizado de los programas de
los Capítulos IV, VI y VII. A tal efecto, señala cómo dentro
del Programa de Servicios Generales está presupuestado el
nombramiento de un asesor técnico en materia de justicia.
Respecto al Programa de Comunidades Aragonesas del Ex-
terior pone de manifiesto el incremento que se ha producido
en el mismo. Tras aludir al Programa del Modelo Audiovi-
sual de Aragón pasa a referirse a las partidas relativas a los

Servicios Jurídicos, Servicios Generales y al Servicio de
Información Ciudadana y Documentación Administrativa.
Se refiere, por otra parte, al Programa de Política Territorial
y seguidamente efectúa diversas consideraciones en relación
con la financiación de los servicios transferidos a las comar-
cas, a los que se refiere la sección 26 de los Presupuestos, se-
ñalando que la valoración del coste efectivo de los servicios
transferidos se realiza conforme al Anexo de la Ley de Me-
didas de Comarcalización.

En representación de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) interviene D. Adolfo
Barrena, quien comienza su exposición dando la bienvenida
al Consejero. Seguidamente efectúa diversas reflexiones so-
bre el proceso de transferencias de servicios a las comarcas
y la valoración de las mismas, solicitando más información
al respecto. Así mismo, pide al Sr. Vicepresidente mayor
concreción respecto a los plazos estimados para la creación
de la Comarca de Zaragoza. 

En este momento el Sr. Presidente ofrece al compare-
ciente la posibilidad de contestar globalmente a todos los
portavoces al final o bien hacerlo individualmente al térmi-
no de la intervención de cada uno de ellos. El Sr. Vicepresi-
dente hace uso de esta segunda opción, por lo que toma la pa-
labra para contestar a las diversas cuestiones planteadas por
el Sr. Barrena Salces.

Por el G.P. del Partido Aragonés interviene el Sr. Allué
Sus, quien, tras saludar al compareciente, expresa el apoyo
de su Grupo Parlamentario a la política del Departamento,
que se traduce de los presupuestos presentados. Después
alude a algunas de las limitaciones presupuestarias que se
derivan de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Destaca el
porcentaje que el presupuesto destina a inversión, así como
el incremento que se observa en el Programa de Comuni-
dades Aragonesas en el Exterior. Hace referencia final-
mente al Programa del Modelo Audiovisual Aragonés, y a
la valoración del coste de los servicios transferidos a las
comarcas.

El Sr. Consejero contesta a las distintas observaciones
planteadas por D. Javier Allué.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Bernal Bernal
agradece al Vicepresidente su comparecencia y los datos fa-
cilitados en su exposición. Después manifiesta su acuerdo con
la parte fundamental de los presupuestos de su Departamento,
particularmente en lo relativo a la política territorial y al pro-
ceso comarcalizador. Señala, así mismo, la necesidad de que
los presupuestos de los distintos Departamentos territoriali-
cen su gasto por comarcas. Finalmente solicita aclaración al
Sr. Vicepresidente respecto al motivo por el que la entidad
Aragonesa de Servicios Telemáticos no ha pasado al Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad.

El Sr. Vicepresidente contesta a las preguntas y cuestio-
nes formuladas.

Por el G.P. Popular interviene su portavoz, Sr. Suárez
Oriz, quien comienza su exposición agradeciendo al compa-
reciente la explicación ofrecida. Seguidamente plantea di-
versos interrogantes respecto al incremento del gasto en ma-
teria de personal. Alude, por otra parte, al Programa de
Comunidades Aragonesas en el Exterior y al Programa del
Modelo Audiovisual Aragonés. Expresa diversas discrepan-
cias respecto a la plasmación presupuestaria que tienen al-
gunas materias, considerando que falta apoyo a las políticas
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de protección civil y de transporte de emergencias, así como
para la formación de policías locales. Finaliza su interven-
ción haciendo referencia a la valoración de los servicios
transferidos a las comarcas.

El Sr. Vicepresidente contesta a las preguntas y cuestio-
nes planteadas por el Sr. Suárez Oriz.

El portavoz del G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou, agra-
dece al compareciente su exposición y expresa su satisfac-
ción, resaltando el hecho de que en los últimos tres meses el
Gobierno PSOE-PAR haya sido capaz de presentar dos pre-
supuestos, lo que da muestra del buen funcionamiento de la
coalición. Por otra parte, destaca el importante apoyo que
brinda el ejecutivo aragonés a las corporaciones locales, lo
que sitúa a nuestra Comunidad Autónoma entre aquéllas que
más apoyan a las entidades locales.

El compareciente contesta a las observaciones planteadas.
Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del

orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria sustituta
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2) Comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de
Aragón y Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales para informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2004 en
lo concerniente a su Departamento.

3) Ruegos y preguntas.
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